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¡ÜIINiSTBFÜG DE Lk  GUERRA,

N o tic ia  d e  lo s  d esp ach os r e c ib id o s  en  es te  m in is te r io  
h asta  la  m ad ru gad a  de h oy , re fere n tes  á la  in su r r e c 

c ió n  carlista .

P r o v i n c i a s  V a s c o n g a d a s .— El Comandante m ilitar 
de Irún en despacho del 5 á las seis y media de la tarde ma
nifiesta que en dicho dia ha sido ménos intenso el fuego de 
artillería hecho por el enemigo, el cual ha consistido en unos 
4.000 disparos de granadas y bombas, incendiando varias ca
sas, que se ha logrado apagar, causando en la guarnición tres 
heridos graves.

Igual número de carlistas presentados en la plaza asegu
ran haber tenido el enemigo bajas muy importantes, contán
dose entre ellas un Teniente Coronel y un Teniente de arti
llería muertos.

Los mismos presentados han dicho que hay siete batallo
nes enemigos en la parte oriental del pueblo, ignorando las 
fuerzas que hay en otras direcciones.

Nuestra artillería ha  estado muy acertada, habiendo des
montado ai enemigo varias piezas, por cuya razón se ha visto 
precisado á retirar otras de los puntos elegidos. El espíritu de 
la guarnición seguia siendo excelente.

En despacho de ayer á las ocho de Ja mañana da parte la 
misma Autoridad de que en la noche anterior han caldo úni
camente SO bombas y otras tantas g ranadas, causando cinco 
heridos y sin producir ningún nuevo incendio.

La guarnición continuaba ocupando sus puestos con la m a
yor serenidad, y á las siete de la mañana rompió el fuego la 
artillería enemiga m uy lentamente.

El General Loma desembarcó en San Sebastian á las nue
ve de la mañana, y se disponía á emprender con las fuerzas 
que le acompañan el movimiento en dirección á la plaza.

Se hallan en San Sebastian y navegando en aquella direc
ción 11 batallones y tres baterías; el resto de las tuerzas con
tinúa su movimiento sin interrupción.

A r a g o n . - E l  General en Jefe del ejército del Centro llegó 
ayer á Teruel con la brigada Morales R eina, habiendo dejado 
en Sarrion la que manda el Brigadier Araoz.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA.
MINISTERIO DE ULTRAMAR

DECRETO.

A propuesta del Ministerio de Ultramar, y de confor
midad con el parecer del Consejo de Ministros,

He venido en decretar lo siguiente:
Artículo único. Quedan exentos del pago del impuesto 

personal de navegación establecido por el art. 11 del decreto 
de 96 de Junio último aprobando los presupuestos generales 
del Estado para el año ecanómico de -1874-75 los sargentos, 
cabos y soldados del ejército y sus similares en la Armada, 
marinería, licenciados y penados de todas clases, que en 
cumplimiento de sus deberes, ó por sentencias de Tribu
nales ó acuerdos del Gobierno, salieren en lo sucesivo ó h u . 
bieren salido desde 1.® de Julio del presente año de cual
quiera puerto de la Península para las provincias espa
ñolas de Ultramar, ó de uno á otro puerto de embarque 
directo á las mismas.

Dado en Madrid á seis de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Ultramar,

Antonio Somero Ortiz,

MINISTERIO D E FOMENTO

limo. Sr.: El President-e del Poder Ejecutivo de la Re
pública ha resuelto declarar consumido el concurso anun
ciado en 15 de Junio último para la provisión de la cáte
dra de Elementos de Derecho político y administrativo es
pañol de la Universidad de Salamanca, toda vez que el 
único aspirante fué propuesto y nombrado para otra asig
natura déla misma Facultad, Sección y Escuela.

De orden del Sr. Presidente lo digo á V. I. para su in
teligencia y demás efectos. Dios guarde á V.*I. muchos 
años. Madrid 31 de Octubre de 1874.

NAVARRO Y RODRIGO.

Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACION CENTRAL

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O .

Sección de Asuntos judiciales.

El Cónsul de España en Buenos-Aires participa á este Mi- 
Listerio. el fallecimiento de los españoles que á continuación 
e expresan:

D. Pedro García Rosas.
D. Ceferino Lecum berri, que no consta hasta ahora si dejó 

ñeñes.
D. Ramón García.
D. Juan José Antonio González, hijo de Juan González y 

le María Isabel Moureño, natural de San Verísimo de Arcos, 
provincia de Pontevedra.

D. Ramón Fernandez Vijande, hijo de D. Juan Vijande, 
natural de Santelos, provincia de Oviedo, sin que conste has
ta ahora si ha dejado algunos bienes de fortuna.

D. José Rosa.
D. José Rodríguez.
D. Juan Manuel González y Cosío.
D. Juan Pulpeiro.
D. Bernardo B erti, natural de la provincia de N avarra.
D. Valentín Coto.
D. Antonio Sincaivares.
D. Blas Gómez, Presbítero, natural de Zaragoza.
D. Juan Pozpeiro, hijo de Juan José y de Rosa Rodríguez, 

natural de Rivavero.
D. Manuel Bustillos, natural de Pumaluengo de Castañeda 

sin que conste hasta ahora si ha dejado algunos bienes de for
tuna.

D. Bernardo Turne.
D. Pedro Suarez N eiro, natural de C artavio, provincia de 

Oviedo.
D. Luis Bray, hijo de Luis y de Josefa González.
D. Manuel Pombo, Piloto del bergantín español Eduardo.
D. Salvador Barrull, natural de Madrid.
D. José Bernardo Villa.
Lo que se publica para que llegue á conocimiento de la* 

personas á quienes pueda interesar.

MINISTERIO DE HACIENDA

D irecc ió n  de la  Caja g en er a l d e D ep ó sito s .
Esta Dirección g e n e ra l h a  acordado los pagos queso expre

san á continuación para el dia 9 del corriente, de diez a dos
de la tarde: „ , A T •

Amortización de resguardos al portador de 30 de Junio 
de 4872, bola 40 de sorteo y última de d ic h a  amortización, que 
comprenden las carpetas números U  al £0 de señalamiento.

Continuación del pago, según el oraen que tiene estabiecidc 
esta oficina, de todas las carpetas de intereses de resguardos s i  
portador depositados en esta Caja general que no se presenta
ron al cobro en los dias en que fueron llamadas para su pago* 

Madrid 6 de Noviembre de 4874.=E1Director general,R a
món Rodríguez Correa.

D ire cc ió n  g e n e r a l d e R entas E stan cad as.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabiic 

los 4.8 premios mayores de los 784 que comprende el sortea 
de este d ia .

Premios.
Números. Pesetas.  Administraciones.

356 460.060 Sevilla.
45.457 80.000 Madrid.
15.203 30.000 Coruña.

2.713 40.000 Madrid.
2.038 3.000 Idem.
3.636 3.000 Idem.

11.716 3.000 Burgos.
3.902 3.000 Murcia.

45.677 3.000 Coruña.
9.941 3.000 Madrid.

45.710 3.000 Badajoz.
9.095 3.000 Madrid.

40.069 3.000 Idem.
2.799 3.000 Carabas chel.

45.022 ..........  3.000 Avila.
2.715 3.000' Aleira.

526 3 000 Falencia.
279 ' 3.000 ' Madrid.

En los sorteos celebrados en este dia en la forma prevenid a  
por Real orden de 49 de Febrero de 1862 para adjudicar el pre
mio de 626 pesetas concedido á cada una de las huérfanas de 
m ilitares y patriotas muertos en campaña, y los cinco de 425 p e 
setas cada uno asignados á las doncellas acogidas en el Hospi
cio y Colegio de la Paz de esta capital, han resultado agra
ciadas las sigu ien tes:

Huérfana.
Doña Máría Teresa Angulo, hija de D. Pedro, Capitán deJ 

regimiento infantería francos de Soria, muerto en el campo del 
honor.

Doncellas.

Andrea Isidra Fernandez de Manuel, del Hospicio.
Luisa de San Antonio Reinal del Valle de A Ícenla, de idv
María Encarnación Ramos de Valentín, de id.
Y Serafina Terrón de Arturo, del Colegio de la Paz.
Se han adjudicado solamente cuatro premios de esta elasv 

por no constar que haya otras interesadas con opcion á ellos

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el dia i ;: 
de Noviembre de 4874.

Ha de constar de 46.000 billetes, al precio de 60 peseta:: 
cada uno, divididos en décimos, y por consiguiente á razón 
de 6 pesetas la fracción ó décimo.

Los premios han de ser 778, importantes 700.800 pesetás 
distribuidas de la manera sigu ien te:

PR EM IOS. PESETAS*.

4 . . . , ..............   de.......... ..............................  460.000“
4  de      80.009
4...........................     d e ............ .............................  30.000
4 ...............................  d e .......................................... 40.000

4 5   de 3.000..................... 45.COO
345   de 600..................... 207.000
440..................................  de 400..................... 464.000

2 aproximaciones de 4.600 para los números
anterior y posterior al del premio mayor. 3.260

2 idem de 800 id. para el premio segundo... 4.660

778 700.800

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro pre
mio que pueda corresponder al b illete; entendiéndose, con res
pecto á las aproximaciones señaladas para los números anterior 
y posterior al de los premios primero y  segundo, que si salie
se premiado el núm. 4, su anterior es el núm. 46.000; y  s: 
fuese este el agraciado, el billete núm. 4 será el siguiente.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con la; 
solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en L 

¡ propia forma se hará después un doble sorteo especial para acl
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radicar un premio de 625 pesetas entre las huérfanas de m ili
ta re s  y  patriotas muertos en campaña, y cinco de á 185 entre 
tes doncellas acogidas en el Hospicio y  Colegio de la Paz de 
■testa capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en  el juego tienen derecho, con la vénia del Presidente, á ha- 
se r observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan 
en las operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efectua
dos los sorteos se expondrá el resultado al público por medio 
¿e listas impresas, cuyas listas son los únicos documentos fe
hacientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha- 
'f&n sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
de estos y entrega de los mismos. En algunos casos la Direc
ción puede acordar trasferencias de pagos mediante solicitud 
de los interesados 

" Madrid 6 de Noviembre de 1874.=E1 Director general, Juan 
G arcía de Torres.

D irección general del Patrim onio que se reservó  
al ú ltim o Monarca.

El dia 16 del ac tu a l, á la una de la ta rde , se celebrará en 
esta Dirección general, y simultáneamente en la Administra
ción del Patrimonio de El Pardo, subasta pública del aprove
chamiento de la retama que existe en los cuarteles de Castre- 
jon , Portillo, Valdelapeña y Navaehescas, pertenecientes á la 
indicada posesión, tasado en 1.375 pesetas; debiendo sujetarse 
los licitadores á los pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas que estarán de manifiesto en esta Dirección todos los 
dias laborables, desde las doce de la mañana hasta las cuatro 
de la tarde.

Lo que se publica en este periódico oficial para conoci
miento de las personas que deseen tomar parte en la expre
sada subasta.

Madrid 4 de Noviembre de 1874.-==E1 Director general, P. S., 
el segundo Jefe, Antonio Pirala.

DIRECCION DE LA  CAJA GENERAL DE DEPÓ SITO S.

Su situación en 30 de Setiembre de 1874

EFECTOS PÚBLICOS 
EFECTOS PÚBLICOS EN EQUIVALENCIA DE 

EN  DEPÓSITO. DEPÓSITOS ANTIGUOS. 
METÁLICO.-----------------------------------  --------

ACTIVO — Valor nominal. Valor nominal.

— Pesetas, Céntimos. Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos.

Existencias en la Caja Central    £.£08.937*48 461.507.8££*07 £26.10493
Jláem id. en las sucursales       3£.683‘9£ 3.301.65481 £1.78£*10
Intereses de resguardos de depósito    404.£55‘04 » »
Idem  de resguardos al portador............................................    1.4£4.196‘6£ » »
■ Cuenta de g iro s .. , .......................................................................................  79.00439
Intereses de cuenta antigua al 4 por 100.................................. .   298.59349 » »
7aem de id. id. al 7 y medio por 100....................................................... 9í6.56£*55 » »
I rsoro público.—Cuenta de suplementos  81.800,38482 » £01.728.250
d'esiduos de resguardos al portador     1.370*74 » »
Resguardos de depósito..........................     19.8£3*59 » »
A nticipaciones ...........................................................................    53.205*60 » .
intereses de depósitos procedentes de Propios     1.798.380*42 » »
Tesoro público.—Cuenta de intereses    1.097.993*38 • »
-dem id.—Canje de valo res. ......................... ..........................................  » » £1£*80
Depósitos voluntarios de cuenta antigua..............................................................     ,  15 7~0‘59
.intereses de depósitos..................................................................................  ,  . 3.80a521‘10

T o t a l e s   90.135.388*94 464.809.476*88 205.801.641*51

' — —  — —

PASIVO.

A positos necesarios por contratos y fianzas   . . .  13.727.673*60 ' íoi.569.332‘30 85.086‘S3
. ;-n id. sin ínteres.........................................................   j 1.732.225*16 » 2.564*36

_ :m provisionales para subastas.............................................................  218.101‘07 5 205.334*13
«ísrechos de custodia..................................................................................  I 205.317*30 » »
S rscciones para completar bonos.............................................~ £.84í:43 * » »
1 Lentas corrientes..................................   11618*25
nesiauos de resguardos de depósitos . 3 971‘79 » 15 883*83
Compensación de intereses.............................................     607.2-32*75 .  2.690*68
intereses de bono».. ................................................. , ,     5.371.705*05 » »
Idem y dividendos de efectos depositados.................. ’ %. ’ ! 864.999185 » »
¿dem de efectos en equivalencia de metálico.................................. .. 9 880 713*25 » »
R eintegros         242.686*36
Depósitos necesarios de cuenta antigua amortizados    £.645.58494 » »
Beneficio y quebranto de g iros........................ . . . . . . .  . 5 890*61 » »
Resguardos al portador     4  853.816*23 .  41.190.488*58
.Depósitos necesanosde la tercera parte del 80 por 100  52.372.677*34 .  203.189*84
i>enencio y quebranto de billetes del Tesoro.........................  1£1.398*83 » »*
Diferencia de valores nominales y efectivos 243*08 . | 154.460.559*10
Bonos del Tesoro procedentes de la tercera parte del 80 por 100,. . í.728.800 » »
^apositos voluntarios.. . . . . .  . ................................... .............  ,  297.142.405*21 854.455*29
.'-■apones vencidos de efectos depositados.........................................  » 10 89<5)385;£4 *
Bemesas entre las Cajas    " i  ,  ' 7  3.186.797*33
Resguardos de depósitos.......................................................................... ,  1 ,  g 799557.40
Residuos de resguardos al Dortador...................... ................... , ,  ‘ go36P*72
Remesas á la Dirección general.................................................................................... 67.889*75 ,  »

T s t a l e s ...................   90.135.388*94 464.809.476*88 205.801.641*51

_ B o t a .  No se comprenden las operaciones de las sucursales de Albacete, Alicante, Avila, Ciudad-Real, Córdoba, Coruña 
irerona, Granada, Huelva, Jaén, Madrid, Murcia, N avarra, O viedo,Paleneia, Sevilla, S oria , Tarragona, Valencia, Zamora, Ba-
Asares y Cananas por no haberse recibido en este centro las cuentas respectivas.
_  Madrid 31 de Octubre de 1874.=*E1 Contador general, Tenedor de libros, Manuel Galindo.-=V.° B.*=E1 Director eenersl 

Rodríguez Correa. & ’

M IN IS T E R IO  DE LA  G O B ER N A C IO N .

D irección  general de Beneficencia, Sanidad  
y  E stablecim ientos penales.

 ̂ Acordada por el Excmo. Sr. Presidente del Poder Ejecutivo 
le la República en orden de este dia la contratación del sum i
nistro de víveres á los presidios de la Coruña, Granada y T ar
ragona, y de víveres, medicinas y utensilio á la enfermería de 
ios mismos establecimientos, por tiempo de cuatro años, á con- 
car desde el 1 .* de Enero próximo venidero respecto á los dos 
prim eros presidios^ y desde el dia siguiente al de la adjudica
ción en cuanto al último; esía Dirección general hace saber 

7 . P ^ h c a  relativa á dicho servicio tendrá lugar el
f i a  £ del próximo mes de Diciembre, á la una en punto de la tarde, 

? local que ocupa este centro directivo, y simultáneamente 
Granad* y Tarragona en los que designen los 

Gobernadores de aquellas provincias, en uno y otro! puntos

con arreglo, al pliego de condiciones que se inserta á continua
ción.

Madrid 4 de Noviembre de Í874.=E1 Director general, Pe-, 
dro Acuña.

Pliego de condiciones pava contratar en publica subasta el sumi
nistro de víveres d ios penados de cada uno de los presidios de 
la Coruña, Granada y Tarragona, y de víveres, medicinas y 
utensilio para las enfermerías de los mismos establecimientos.
1.a Se contrata en pública subasta el suministro de víveres 

á los presidios de la Coruña, Granada y Tarragona, y de víve
res, medicinas y utensilio á las enfermerías de los mismos es
tablecimientos, por término de cuatro años, á contar desde 
eH .°  de Enero de 1875 respecto de los dos primeros estableci
mientos. y desde el dia siguiente al en que se adjudique el re
mate respecto al último.

£9 La subasta para dichos contratos se verificará á la una 
de  ̂la tarde del dia £ de Diciembre, simultáneamente en Ma
drid en el edificio que ocupa el Ministerio de la Gobernación,
bajo^ la presidencia del limo. Sr. Director general de Benefi
cencia, Sanidad y Establecimientos penales ó persona en quien

delegue al efecto, asistido del Jefe del respectivo Negociado y 
con intervención de Notario público, y en la Coruña, Granada 
y Tarragona ante los Gobernadores de las respectivas provincias, 
con asistencia de un Oficial del Gobierno, que hará las veces 
de Secretario.

3.a Para tomar parte en la licitación se necesita:
1.* Haber pagado por contribución directa en los seis t r i 

mestres anteriores al dia de la subasta la cantidad anual cíe 
500 pesetas cuando ménos en Madrid, ó de £50 en cualquier 
otro pueblo de la Nación.

£.° Haber depositado en la Caja general de Depósitos ó en 
una de sus sucursales la cantidad de 500 pesetas en metálico, 
ó su equivalente en efectos de la Deuda pública.

4.a El precio máximo que la Administración ha de satisfa
cer por la ración de cada penado se consignará en un pliego 
cerrado que el Presidente de la subasta abrirá y leerá pública
mente en el acto de la licitación ántes de abrirse y leerse las 
proposiciones que se hubiesen presentado.

5.a El precio de cada ración se entenderá que es igual para 
los sanos y para los enferm os, tanto en el presidio como en

I los destacamentos que tenga ocupados fuera del mismo, estando 
en él incluido el suministro de aceite y combustibles y el de 
utensilio de toda especie, víveres y medicinas para las enfer
merías de los presidios y destacamentos. Pero ia sopa^matu
tina que en los presidios y destacamentos destinados á obras 
públicas se dé á íos penados, y el pan y leña que- se sum inis
tre á los capataces que los custodian, se abonará por separado 
al contratista á razón de 5 céntimos de peseta por plaza.

6.a E l contratista estará obligado á sum inistrar diariamen
te por brigada dentro de las provincias de la Coruña, Granada 
y T arragona, y en el punto que acuerde la Junta económica 
del presidio, por pedido que se le hará en papeleta intervenida 
por el Comisario de revistas, sin cuyo requisito no le será abo
nada ninguna de las raciones de pan, rancho, combustibles y 
asistencia de enfermería en la parte de utensilio , alimentos y

| medicinas para los penados dependientes del establecimiento.
7.a Cada ración se compondrá de las especies y cantidades 

siguientes: en los lunes, m artes, jueves y sábados un pan de 
munición del peso de 0*690*140 kilogramos, ó sea libra y media; 
0*115*083 kilogramos,ó sea cuatro onzas de garbanzos; G‘17£s535

! kilogramos, ó sean seis onzas de judías secas; 0*230*047 Idló- 
í gram os, ó sea ocho onzas de patatas ; 0*0£i‘567 kilogramos,^ó 
I sea 1£ adarmes de aceite, ó bien en su lugar 0*016*175 küó- 
I gramos, ó sea nueve adarmes de tocino; 0*460 073 kilogramos, 

ó sea una libra de leña, ó bien en su lugar 0‘H 5‘C23 kilogra
mos, ó sea cuatro onzas de carbón por cada plaza; i  í  50 £33 

| kilogramos, ó sea dos libras y media de sal por caria 100 plazas, 
y 0*460*093 kilogramos, ó sea una libra de pimentón y  1£ ea- 

I bezas de ajos también por cada 100 plazas, En los miércoles y 
i viernes : 0‘115'ü£3 kilogramos, ó sea cuatro onzas de garban- 
I zos, igual cantidad de judías é igual de arroz; pan, aceite, 

leña , sal, pimentón y ajos como en los demás di ns. En los do
mingos: 0‘í7£‘535 kilógramos, ó sea seis onzas de garbanzos ó 

i jud ías; 0‘H 5*023 kilógramos, ó sea cuatro onzas de arroz ó 
i fideos; 0 i0M*567 kilógramos, ó sea 1£ adarmes de manteca ó 
¡ tocino; pan, leña, sa l, pimentón y ajos como en los demás 
I dias , y además una luz mantenida diariamente con cuatro on- 
I zas de aceite por cada £0 plazas. El Gobernador de la provin- 
| cia determinará si ha de suministrarse aceite ó tocino para 
i rancho, y leña ó carbón para cocerlo, dando cuenta á esta Di- 
| re-ccion general de lo que acordase sobre este particular. _

8.a El contra,tista tendrá también obligación de sum inistrar 
á los capataces que custodian á los penados que se ocupen en 
obra y trabajos públicos el pan y leña que se les conceden en

I el art. 104 de la Ordenanza, y á dichos penados una sopa, ma- 
| tu tin a , la cual se compondrá de cinco libras de pan , oc:::j on- 
| zas de aceite , tres de pimentón, cuatro de sai y c.zs cabezas de 
j ajos por cada £0 plazas. El importe de esta sepa se abonará al 
S contratista como se previene en la condición 5.a 
i 9.a El pan que el contratista ha de sum inistrar ¿ los pona-
| dos será de buena calidad, y estará perfectamente amasado y 
I cocido ; ha de ser fabricado con todas la© harinas que den los 
I trigos reconocidos en 'la provincia en que se halle establecido 
I el presidio por los mejores de segunda clase ; hallándose estos 
¡ bien lim pios, sin tierra ni arena, y sin mezcla de ninguna 
| otra semilla ni sustancia. El contratista tendrá en el local don- 
¡ de se elabore el pan un cedazo para cerner las harinas, vestido 
| con tela que dé por resultado la extracción de un 8 por 400 de 
1 salvado; y en el caso de elaborarlo con harina de fábrica, el 
i pan que se obtenga de estas será de la misma calidad y condi- 
| clones alimenticias que para el fabricado con las procedentes 
| de molino ó tahona quedan determinadas.
| 40; No se podrá hacer alteración en las especies, calidad y
I cantidad de la relación que se determina en la condición 7.a 
¡ si no es en virtud de una orden superior que lo autorice: sin 
| embargo, en los meses en que se carezca de patatas, el Gober-

I nador de la provincia podrá autorizar la sustitución de las ocho 
orzas de la indicada especie que entran en cada ración con dos 
de garbanzos ó judías secas, dando de esto cuenta á la Direc
ción general de Beneficencia, Sanidad y Establecimientos pe- 
|  nales.

¡ 41. Será obligación del contratista entregar las raciones
I dentro del local en que se alojase el presidio y cada uno de 
¡ sus destacamentos, según se indica en la condición 6.a, esta- 
I Meciendo al efecto en los puntos en que estos se hallen facto- 
| rías para la mayor comodidad del servicio, siempre que conste 
i cuando ménos de 50 plazas y se encuentre á más de cuatro 
| kilómetros ¿el presidio.
| 4£.^ Estará también obligado el contratista á sum inistrar al
¡ presidio, sin aumento alguno de precio aunque aquel varíe el 
í punto de su establecimiento, siempre que permanezca en la 
jj misma provincia; pero cesará aquella obligación y se enten- 
| derá terminado el contrato cuando se suprima el presidio ó 
| sea trasladado á otra provincia, sin que el contratista pueda 
I por esto pretender indemnización alguna, ni pedir otra cosa 

que el completo pago de las raciones que hubiese summis- 
I trado.
¡ 13; No será obligación del contratista sum inistrar ración á
| los penados que se trasladen á otro presidio desde el dia en 
i que aquellos salgan del establecimiento; pero sí deberá sumi- 
1 nistrarla á todos los que por cualquier concepto ingresaren en 
I el mismo desde el dia en que fueron dados de alta en él.
I 14. Los penados ocupados en obras públicas que dejen de
j trabajar no disfrutarán la sopa matutina, ni los capataces en

cargados de su vigilancia el pan y leña que les concede el ar
tículo 104 de la Ordenanza, dejándose de abonar por lo tanto 
al contratista los céntimos en que se calcula su costo ; pero si 

S todos ó.parte de los penados del presidio fueren destinados á 
I dichas obras, el contratista está obligado á dar la sopa matu- 
!. tina que corresponda y el pan y leña á los capataces por el 

precio de 5 céntimos por cada uno de los penados que en ella 
se ocupen sobre el de su contrata, y por el tiempo que duren 
las obras ó tr abajos, 

í 15. El contratista estará obligado también á mantener cens-
| tantemente en buen uso el utensilio de las enfermerías del 
i presidio y sus destacamentos, y un número de camas igual 
[ al 6 por 100 de la fuerza total del establecimiento, y además 
1 un 4 por 100 de la misma fuerza eomo repuesto para cuand©
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la Dirección general ó quien le suceda legalmento determine 
usarlo.

Í6. Cada cama constará de dos banquillos de hierro de 40 
centímetros de alio y un metro de ancho; de tres tablas de 
dos metros y siete centímetros de largo y 27 centímetros de 
ancho cada una, pintadas al óleo de color verde; de un jergón 
con forros de cañamazo doble de dos metros de largo y uno 
de ancho; de un colchón con forros de inedia loneta, listado 
oscuro y crema de dos metros de largo y uno de ancho por 
cada cara ó superficie, relleno con una arroba de lana blanca 
lavada, y de un cabezal ó almohada con cuatro libras de lana, 
de 83 centímetros de largo y 44 de ancho, también por cada 
lado, y con funda de lienzo blanco; de dos sábanas de hilo dél 
número 20, con dos metros y 30 centímetros de largo, un me
tro y 25 centímetros de ancho, y una manta de lana de dos 
metros y 30 centímetros de largo y un metro y 30 centímetros 
de ancho, con cinco libras y media de peso.

17. Por cada cama suministrará el contratista una camisa 
de hilo blanco del núm. 20, de 103 centímetros de largo y 74 
de ancho; un gorro de la misma tela, de 30 centímetros de 
largo; una mesa de pino con un cajón, alta de 80 centímetros 
y 42 de ancho por cada lado; una servilleta cuadrada de 63 
centímetros; un vaso ó jarro de lata ó loza; un plato ordinario; 
una. taza ó tazón; una cuchara y trinchante ordinario; una cruz 
con número, y además por cada tres, camas un capote de paño 
ordinario de un metro y 63 centímetros de largo y un metro 
de ancho , con mangas de 63 centímetros de largo.

18. También será obligación del contratista mantener en 
buen estado el utensilio de la cocina de la enfermería, y tener 
un paño díi bayeta negra para cubrir el ataúd de los que fa
llezcan.

19. Deberá el contratista mudar la ropa blanca de las ca
mas cada 15 dias, y cada ocho las camisas, gorros, fundas y ser
villetas con otras iguales lavadas y coladas, y hacer varear y 
lavar cada seis meses la lana de los colchones y cabezales, así 
como también sus telas y las de los jergones, renovando la paja 
de estos. Esta muda y limpieza se hará con mayor frecuencia 
cuando á juicio del Comandante del presidio sea necesario.

20. Las camas de los departamentos de enfermedades con
tagiosas no tendrán colchón de lana, y las ropas, utensilios y 
efectos que hubieren servido á penados que padecieron enfer
medades de esta clase y que ocasionen fumigaciones se tendrán 
con separación, sin mezclarlos por ningún pretexto con los.des
tín «dos á los demás enfermos.

21. Las camas y efectos de enfermería que por creerse in
festados se quemen, prévio el correspondiente expediente, se 
aben aran al contratista por su justo precio, el cual sin embar
go nunca podrá exceder de 45 pesetas por todos los que com
ponen la cama y utensilio de cada enfermo; pero no se le abo
nará, cantidad alguna por la camisa que sirva de mortaja, y 
con la que será enterrado el penado que fallezca.

22. El utensilio y efectos existentes en la enfermería de 
cada presidio continuará sirviendo en la misma; pero el con
tratista estará obligado á reponerlos á medida que vayan in
utilizándose, y á tener en todo caso completo el necesario para 
el 6 por Í00 de la fuerza del establecimiento, debiendo quedar 
todos en buen uso á la terminación del contrato.

23. El Comandante y Mayor del presidio se harán cargo de 
las camisas, ropas y utensilio que el contratista entregase para 
el .servicio cíe la enfermería, facilitando á este inventario de las 
que reciban, y llevando ccn el mismo una cuenta de su movi
miento para ser lavadas, compuestas y renovadas.

24. Al terminar Ja contrata quedarán á beneficio de la Di
rección general de Beneficencia, Sanidad y Establecimientos 
penales todos los efectos de utensilio de las enfermerías de pre
sidios que se expresan en las condiciones 15, 16, 17 y 18; en
tendiéndose que todos ellos han de hallarse en buen uso y ser 
suficientes para el servicio de un 6 por 100 de la fuerza exis
tente en el establecimiento en el dia en que el contratista deje 
de suministrar si el contrato termina por haber trascurrido el 
tiempo convenido, y si por supresión del presidio en el dia de 
la orden que lo suprima.

25. El contratista suministra el alimento y medicinas para 
loe enfermos y el combustible necesario para su preparación 
en ios términos que prescribe el recetario del reglamento de 
enfermería de los presidios de 5 de Setiembre de 1844 y según 
los pedidos que haga el Facultativo ; debiendo considerarse 
comprendidas en las medicinas las leches, sangrías, hilas y 
sanguijuelas que este recetase.

26. Si por variar de local el presidio ó por cualquiera otra 
causa que la Superioridad estime conveniente no hubiese-ó 
suprimiese la enfermería del establecimiento, llevando sus en
fermos á los hospitales, dejará el contratista de suministrar lo 
necesario para este servicio, y se le abonará de menos mién- 
tra-s dejase de suministrarlo 3 céntimos de peseta por cada 
pieza de la fuerza total existente en el presidio.

21. Cuando las prendas y efectos de enfermería que entre
gue el contratista no tuviesen las condiciones y circunstancias 
requeridas, serán desechadas por acuerdo de la Junta econó
mica, prévio reconocimiento de las mismas por peritos, nom
bremos uno por el Comandante del presidio y otro por el-con
tratista, y un tercero por el Gobernador de la provincia en caso 
da discordia entre los primeros, cuya Autoridad resolverá sin 
ulterior recurso la reposición de las prendas, y efectos'desecha
dos, que verificará el contratista en el preciso término de ocho 
días, ó se hará á costa de este con cargo á su fianza.

28. Si se aquejasen los perceptores de que son de mala cali
dad los artículos y especies de víveres que suministrase-el con
tratista, la Junta económica los hará reconocer por los peritos 
que nombrará la misma y  por el Facultativo del estableci
miento: en el caso de que estos declaren que dichos artículos y 
especies son de recibo, serán desde luego admitidos; pero si 
los declarasen inadmisibles por ser de calidad inferior á la es
tipulada, ó estar súcios ó averiados, la misma Junta econó
mica ordenará al contratista que presente otros de la misma 
clase que los desechados y de la buena calidad convenida den
tro del brevísimo plazo que estimare conveniente señalarle, 
comprándolos á su costa si demorase el verificarlo, y obligán
dole al pago de los derechos y gastos periciales. Si fuesen los 
artículos declarado,s inadmisiblés‘ por hallarse adulterados, se 
dará parte inmediatamente á la Dirección general ó quien haga 
sus veces, la cual rescindirá el contrato con pérdida total de la 
fianza, sin perjuicio de pasar el tanto de culpa á los Tribuna
les. Si los artículos'repuestos fuesen también desechados por 
su calidad inferior 6 por estar súcios ó averiados, ó el contra
tista fuere-■ reincidente en esta falta, se dará asimismo parte á 
lo Dirección general, la cual acordará la rescisión con pérdida 
totai de la-fianza.

29  ̂ El importe de las raciones que suministre el contratista 
! mensualménte en virtud de orden expedida

. Ordenación-genial -de Pagos por obligaciones del Mi- 
umucno de la Gobernación, prévia liquidación formada por la 
.junta económica, y en su nombre por el Comisario de revistas, 

presentará eñ eldia 2 de cada mes relación del su- 
humsT° verificado eh él anterior, documentada con las pape-

ias+ ^os ,^e <pie trata la condición 6.a, 3a cual'con.la 
l V  f  mes a fine se refiere se unirá á la carpeta de sumi- 
nib-,io ae la cuenta correspondiente, consignando la conformi

dad del contratista para que en su virtud expida la Ordenación 
de Pagos la oportuna orden del libramiento.

30. En el caso de que por culpa de la Administración no se 
abonase al contratista el importe del suministro de un mes 
durante los dos siguientes, tendrá derecho á demandar la res
cisión del contrato ante la Dirección general ó quien le suceda 
legalmente en el conocimiento de la subasta y sus incidencias; 
pero continuará suministrando hasta tanto que se acordare la 
rescisión, sin derecho á indemnización de ninguna clase ni 
abono de cantidad alguna sobre el precio según contrata de los 
suministros que se verificasen. La demanda de rescisión que 
interpusiere el contratista deberá resolverse precisamente den
tro de dos meses, á contar desde el dia en que se presentase 
en la Dirección general.

31. El contratista deberá mantener constantemente en cada 
presidio el repuesto suficiente para el suministro del mismo 
durante 15 dias en especies de buena calidad, bien acondicio
nado á satisfacción de la Junta económica, para lo cual se le 
facilitará un local para el almacén dentro del mismo estable
cimiento si fuese posible, que habilitará y preparará aquel á 
su costa. Caso de no haber local para almacén en el presidio, 
será obligación del contratista el proporcionarse uno, situado 
de modo que pueda hacerse con regularidad el suministro en 
los artículos de contrata sin que por la distancia ú otra razón 
haya peligro de que pueda alterarse. El repuesto de especies 
de suministro de que trata esta condición deberá hacerse den
tro de los 30 dias siguientes al en que se firme la escritura de 
contrato.

32. En el caso de fuego ó ruina en el almacén en donde el 
contratista tuviere dentro del presidio el repuesto del suminis
tro á que se refiere la precedente condición, será resarcido de 
la pérdida que por dicho incendio ó ruina se le hubiese ocasio
nado, prévio el oportuno expediente en que se hagan constar 
estas pérdidas y su importe, y siempre por resolución del Pre
sidente del Poder Ejecutivo de la República.

33. En el caso que por motivo notorio y justificado de guer
ra ó fuerza mayor le fuese imposible al contratista suministrar 
al presidio, luego que por la Dirección general se declare la 
imposibilidad y miéntras esta dure lo verificará la Adminis
tración subrogándose @n el contratista, el cual no podrá recla
mar cantidad alguna miéntras duren tales circunstancias y 
deje de proveer. No se considera imposibilidad el mayor precio 
de los artículos de suministro; pero en el caso de que durante 
la contrata subiere el precio del trigo (como regulador de las 
demás especies suministrables) durante tres meses consecuti
vos una mitad más del que tuviese en el mes en que se haya 
verificado el remate, para lo que servirán únicamente de 
comprobante los estados mensuales que la Dirección de Agri
cultura publique en la G a c e t a , se abonará al contratista, prévia 
autorización del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú
blica, después de oir al Consejo de Estado, el aumento de una 
cuarta parte del precio establecido en el contrato para cada 
ración y del fijado para la sopa matutina, cuyo abono tendrá 
lugar por trimestres vencidos, á contar desde el primer mes 
en que se compruebe la subida del precio: cuando esta exceda 
también durante tres meses consecutivos de las tres cuartas 
partes, ó sea de un 75 por 100 del que tuviere en el mes en que 
se verifique el remate, se abonará al contratista bajo las bases 
anteriormente indicadas tres octavas partes sobre el precio de 
cada ración fijado en su escritura de contrata; y por último, si 
el precio excediese igualmente en tres meses consecutivos del 
duplo del que tuviese en el mes en que se verificó el remate, 
el abono al contratista será también bajo las bases y prescrip
ciones indicadas anteriormente de una mitad, ó sea un 50 por 
400 sobre el precio fijado por ración en su contrato. Después 
de este aumento y cualquiera que sea el que sufra el precio 
de! trigo no tendrá derecho el contratista á mayor indemni
zación.

34. El contratista consignará como fianza para el cumpli
miento de su contrato:

1.° Las 5.000 pesetas de que trata la condición 3 /  de este 
pliego.

2.° Los efectos quê  constituyan el repuesto de víveres para 
el suministro de 45 dias á que se refiere la condición 31.

Y 3.® Once pesetas y 25 céntimos por cada plaza de las que 
se calcula tendrán de población los referidos presidios, según 
se manifestará más adelante. Dicha fianza se constituirá, la 
del suministro de 45 dias en los puntos que se determinan en 
la citada condición 31, y las de las expresadas cantidades en 
la Caja general de Depósitos ó en sus sucursales, á disposi
ción de la Dirección general de Beneficencia, Sanidad y Esta
blecimientos penales ó quien le suceda en sus atribuciones; 
debiendo constituir eh metálico ó en efectos de 3a Deuda del 
Estado por el valor que deban ser admitidos con sujeción á las 
disposiciones legales vigentes.

35. El contratista no podrá subarrendar el suministro que 
hubiese contratado sin que al efecto se le autorice por medio 
de una órden superior.

36. Si eheontratista no cumpliese con la obligación de su
ministrar, bien abandonando el contrato ó no suministrando 
con la puntualidad indispensable según las condiciones de este 
pliego, perderá la fianza constituida para garantía de su con
trato', y además indemnizará de los daños y perjuicios que por 
su falta de cumplimiento se irrogasen al Estado, teniéndose 
también presente los casos expresados en la cláusula 28.

37. Las proposiciones que se presenten se redactarán en la 
forma siguiente:

■«Conformándome con todas las condiciones que contiene el 
pliego aprobado en 44 de Abril último para contratar en pú
blica subasta el suministro de víveres para los penados de los 
presidios de la Coruña, Granada y Tarragona, y de víveres, 
medicinas y utensilio para las enfermerías de los mismos es
tablecimientos , mé obligo á proveerla por céntimos de
peseta cada ración.

(Fecha, firma, rúbrica del proponente y señas de su do
micilio.)”

38. La proposición podrá hacerse para un presidio solo ó 
para varios de los que se contratan; pero en este último caso 
se entenderá que el precio ofrecido en la misma es para cada 
uno de ellos en particular; advirtiéndose á los licitadores, para 
que puedan apreciar la importancia del servicio á que se obli
gan, que el presidio de la Coruña se calcula tendrá de pobla
ción de 400 á 500 confinados, el de Granada de 600 á 700 y el 
de Tarragona 800.

39. La proposición á que se refieren las precedentes condi
ciones, junto con la carta de pago del depósito y demás docu
mentos de que trata la condición 3.a, se entregarán cerrados en 
un sobre durante la primera media hora después de reunida 
la Junta para la subasta al Presidente de la misma, quien cui
dará de que se vayan numerando los pliegos, empezando por 
el núm. 4.® conforme tenga lugar su presentación. Un mismo 
recibo de pago de contribución podrá servir para la proposi
ción ó proposiciones que un mismo licitador haga al sumi
nistro de varios presidios; pero estas proposiciones se enten
derán como hechas particularmente para el de cada uno de los 
establecimientos que en la mioma se comprendan, y la carta 
de pago del depósito de fianza deberá importar tantas veces

5.000 pesetas cuantos presidios sean los que comprenda la posición. Prü&
40. Los pliegos con las proposiciones, recibos de 

contribución ó documentos que justifiquen este pag0í J j ® s 
talón que acredite la constitución de dicha fianza, deberán 
en poder del Presidente de la subasta en el término qü° 
presa la condición anterior; y trascurrido, no se admitirá 
guna otra más ni se podrán retirar las presentadas ~

41. En el dia señalado para la rubasta, al dar la V™  - 
Presidente de la misma principiará el acto. Pasada Ja
hora señalada para presentar las proposiciones m a n ,* »  J ? v ia 
las presentes condiciones; y termiñada S f ’s e a ^ f *  í ee? 
inmediatamente á la apertura y lectura del pliego 7, era 
tenga el precio máximo para el remate señalado So* 1^eQeon“ 
rioridad, y después las proposiciones por el órden f]Í pe~ 
ración que hubiesen obtenido. Uv M m e-

42. Se desechará y será tenida por no presentada tni 
posición que no resulte garantida por el comprobante 
del depósito y con los documentos que acrediten eína 
contribución, según lo dispuesto en la condición 3 a v f °  
altere la redacción prevenida en la 37, á la que deben
se exactamente todas las que presentaren. “ jetar-

43. Leidas todas las proposiciones presentadas, los 
dentes de la subasta declararan mejor y más beneficiosa la mZ 
sea mas ventajosa, entendiéndose por tal la que más vlht'l i 
precio de cada ración, y en seguida adjudicará pro visión 
mente el remate a favor del proponente si resulta f n f o ^  1 
depósito de que trata la condición 3.a, y que satisfacplf 
tribucion que la misma determina. Si no resultasen enní
dos estos particulares, se tendrá la proposición por no^? “

! tada, y por mejor la más ventajosa de las restantes sfemnrp 
que reúna los requisitos prevenidos; mas si le faltasen 
nos, será también desechada, y se continuará examinanñ*: 
demás para adjudicar provisionalmente el remate al autor ñ* 
la que resultare más ventajosa, siempre qüe reúna los remii 
sitos exigidos.

44. Si hubiese dos ó más proposiciones igualmente ventajo
sas, se abrirá en el acto una licitación oral por término de 45 
minutos entre sus autores ó los representantes legítimos de 
estos únicamente para adjudicar el remate al que de ellos me
jorase más el precio del servicio; pero trascurridos 15 minutos 
sin hacerse mejora alguna, se adjudicará provisionalmente el 
remate al autor de la proposición que hubiese sido presentada* 
primero. Cualesquiera que sean las proposiciones que se pre
senten de primera intención, no podrán producir mejor dere
cho sobre las que se hagan más bajas en la licitación oral 
abierta en cualquiera de los otros puntos; y si estas fuesen por 
la misma cantidad que aquellas, ó si diesen un mismo resul
tado las pujas orales á la baja por tiempo de 45 minutos res
pecto del suministro de uno ó varios presidios, se reserva el 
Ministerio de la Gobernación resolver en el particular lo que 
estime más conveniente.

45. Conocida la proposición más ventajosa y adjudicado- 
provisionalmente á su autor el remate, los Presidentes de su
basta harán redactar el acta correspondiente y la elevarán al 
Ministerio de la Gobernación, devolviendo en el acto á los de
más licitadores las cartas de pago y comprobantes de pago 
contribución que hubiesen presentado.

46. El depósito de 5.000 pesetas de que trata la condición 3.\ 
hecho por el proponente á quien se adjudicase provisional
mente el remate, permanecerá subsistente para la responsable

: lidad que determina el art. 5.° del Real decreto de 27 de F e - 
¡ brero de 4852 en el caso de que el rematante no otorgue la 

correspondiente escritura pública de contrato dentro de los 
ocho dias siguientes al en que se consigne la órden aprobando 
definitivamente el remate, en cuyo caso podrá contratarse d& 
nuevo el servicio, perdiendo el rematante dicho depósito.

47. Los Presidentes de la subasta retendrán la carta de pago 
que acredite el expresado depósito para constituir con su im
porte y con el de las 44 pesetas 25 céntimos por plaza de que 
trata la condición 34 la correspondiente fianza, é insertar
la escritura de contrato las cartas de pago que la justifiquen,

48. Terminada la subasta, el Gobernador comunicara por 
telégrafo en el mismo dia á la Dirección general de Beneficen
cia , Sanidad y Establecimientos penales el nombre de la per
sona á quien hubiese adjudicado provisionalmente el remede y  
el precio de la adjudicación.

49. Aprobada definitivamente la adjudicación provisional 
del remate dentro de los ocho dias siguientes al en qué se hu
biese hecho saber esta resolución al rematante, se otorgará la 
correspondiente escritura pública de contrato; siendo de cuenta 
y cargo de aquel los derechos y gastos de la misma y dos co
pias originales para la Dirección general de Beneficencia, Sa
nidad y Establecimientos penales, y otra en papel del sello de 
oficio para acompañar con el primer libramiento que se ex 
pida al contratista, así como también los derechos que deven
gue el Notario que asista á la subasta en esta capital.

50. El anpncio y pliego de condiciones se insertará en la 
G a c e t a  de  M a d r id , Boletines oficiales de esta provincia y de. 
las de la Coruña, Granada y Tarragona, y en el Diario de Avi~ 
sos de esta capital, siendo de cuenta del rematante los gastos 
de inserción en este último periódico.

A probado.=SAG ASTA.
Madrid 4 de Noviembre de 4874.—Eé eopia.=El Director 

general, Pedro Acuña.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por órden del Regente del Reino* 

fecha 5 de Noviembre de 1874, esta Dirección general ha seña
lado el dia 7 del próximo mes de Diciembre, á la una de svl 
tarde, para la adjudicación en pública subasta de las obras del 
puente sobre el rio Guadalimar, en la carretera de tercer orden 
de Arquillos á Villacarrillo, cuyo presupuesto de contrata es 
de 239.874 pesetas y 74 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 1& 
instrucción de 18 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas , situada en el local que ocu
pa el Ministerio de Fomento, y en Jaén ante el Gobernador de 
la provincia; hallándose en ámbos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público* el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad quena 
de consignarse préviamente como garantía para tomar parte en 
esta subasta será de 42.000 pesetas en dinero ó acciones de ca
minos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en lose 
que no lo-tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia ante
rior al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado ei deposita 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igu%*
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les se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
keitacion abierta en los términos prescritos por la citada ins- 
ífuecion; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre 
O'&e no bajen de So pesetas.

Madrid 5 de Noviembre de 4874.«=E1 Director general, Pe- 
ñ&eias.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de    enterado del anuncio publicado

oon fecha 5 de Noviembre último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de las obras del puente sobre el rio Guada limar, en la carretera 
de tercer orden de Arquillos á Villacarrillo, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las mjsjnas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can- 
:ídsd. d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y-llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo quesera des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la, que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y  firma del proponente.)

Condiciones particulares que, además de las facultativas cor
respondientes y de las generales aprobadas por Real decreto 
de 40 de Julio de 1861, han de regir en la contrata de las obras 
Sel puente sobre el rio Guadalimar, en la carretera de tercer 
orden de Arquillos á Villacarrillo.
L* Para el otorgamiento de la escritura de contrata se con

signará como fianza en Madrid en la Caja general de Depósitos 
el 10 por 100de la cantidad en que se hubiese adjudicado el rema
te , en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
esté asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en 
los que no le tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia de 
la fecha de la orden de aprobación del remate, cuya fianza que
dará en garantía hasta que se declare al contratista libre de 
toda responsabilidad con arreglo á la segunda de estas condi
ciones. Los contratistas que hubiesen licitado en una capital 
eje provincia podrán consignar la fianza en la Administración 
económica correspondiente si así conviene á sus intereses, 
en virtud de la autorización concedida por orden de 17 de 
Junio de 1870.

2J No se devolverá la fianza al contratista hasta que se 
apruebe la recepción y liquidación definitiva, y justifique ha
ber satisfecho la indemnización de daños y perjuicios que 
corren por su cuenta y  el importe total de la contribución de 
subsidio. Los gastos materiales del replanteo general serán de 
cuenta del contratista.

Será obligación del contratista otorgar en Madrid la 
escritura de contrata en el término de 30 dias, á contar desde 
aquella fecha, bajo la pena de pérdida del depósito que hizo 
■“ara tomar parte en la subasta: sin embargo, los adiudic&ta- 
xúos que no hayan licitado en Madrid podrán, según la orden 
citada en la condición anterior, otorgar la escritura en la ca
pital de la provincia donde el remate haya tenido efecto ante 
si Notario del Gobierno de la misma. |

4-.* Se dara principio a la construcción de las obras dentro 
del término de 30 dias, que empezará á contarse desde la pro
pia fecha de la aprobación del remate, debiendo darlas termi
nadas en el plazo de dos años.

5.* Se acreditará mensualmente al contratista el importe de 
las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las certifi
caciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso á que 
se refiere la condición siguiente. Su abono se hará en metá
lico, sin descuento alguno, en Jaén, por la Caja de aquella A d
ministración económica.

6.* El contratista, si lo estima conveniente, podrá desar
rollar los trabajos en mayor escala que la necesaria para eje
cutar las obras en el tiempo prefijado. Sin embargo, no tendrá 
derecho á que se le abone en un año económico mayor suma 
que laque corresponda á prorata, teniendo en cuenta la can
tidad en que se remate el servicio y el plazo de ejecución. En 
su virtud, los derechos que el art. 39 de las condiciones gene
rales concede al contratista no se aplicarán partiendo como 
base de la fecha de las certificaciones, sino de la época en que 
deban realizarse los pagos.

Madrid 5 de Noviembre de 4874.=É1 Director general, Pe- 
ñuelas.

En virtud de lo dispuesto por orden de 6 de Octubre pró
ximo pasado, esta Dirección general ha señalado el dia 7 del 
próximo mes de Diciembre, á la una de su tarde, para la ad
judicación en pública subasta de los acopios de materiales 
para conservación de las carreteras de Madrid á Irún, Madrid 
á Fuenlabrada, Brúñete al Escorial y de Alcorcon á San Mar
tin de Valdeiglesias, comprendidas en esta provincia, y cuyos 
presupuestos de contrata ascienden á £4 030 pesetas 68 cénti
mos el de la primera, £0.£05 pesetas 50 céntimos el de la se
gunda, 40.895 pesetas 10 céntimos el de la tercera y 9.073 pe
setas 50 céntimos para la cuarta.

La subasta'se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 485£, en Madrid ante la D irec
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento; hallándose en dicho punto de ma
nifiesto, para conocimiento del público, los presupuestos y con
diciones correspondientes á cada una de las expresadas car
reteras.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y por 
separado para cada uno de dichos servicios, arreglándose exac
tamente ai adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignar
se préviamente como garantía para tomar parte en esta su 
basta será del 4 por 400 de cada presupuesto en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes, y en los que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el 
dia anterior al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
para cada uno de los servicios se celebrará, únicamente entre 
sus autores, una segunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada instrucción; siendo la primera mejora

por lo ménos de 50 pesetas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de £5 pesetas.

Madrid 3 de Noviembre de 4874.=E1 Director general, P e - 
ñuelas.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado
con fecha d e  último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en pública subasta del 
acopio de materiales para conservación de la carretera d e . . . . .  
(aquí el nombre de la carretera á que se quiera hacer propo
sición), se compromete á tomar á su cargo dicho servicio, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de.........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete él proponente á la ejecución de dichos acopios.)

( Fecha y firma del proponentc.)

Pliego de condiciones particulares y económicas que han de r e 
gir en las subastas y contratas de los acopios de materiales 
para conservación de las carreteras de esta provincia, además 
de las facultativas que acompañan á los presupuestos y de las 
generales aprobadas por Real decreto de 40 de Julio de 4861.

Artículo 1.* Para poder tomar parte en las subastas se ex i
girá á cada licitador un depósito equivalente al 4 por 400 del pre 
supuesto de la carretera para cuyos acopios presente proposi
ción. El depósito se hará en la Caja general de Depósitos, y la 
carta de pago que así lo acredite se retendrá al mejor postor 
hasta que se otorgue la escritura de contrata, verificado lo cual 
le será devuelta.

Art. £.° Para el otorgamiento de la escritura se consignará 
como fianza en la Caja general de Depósitos el 5 por 400 de la 
cantidad en que se hubiere adjudicado el remate. Esta fianza 
quedará en garantía hasta que el contratista cumpla totalmente 
con las obligaciones de su compromiso.

Art. 3.* La escritura de contrata se otorgará ante el Escri
bano del Ministerio de Fomento en Madrid, dentro de los 45 
dias siguientes al en que se comunique al contratista la apro
bación del remate.

Art. 4.a Se dará principio á la ejecución de las obras dentro 
del término de 20 dias, que empezarán á contarse desde la pro
pia fecha, debiendo darlas terminadas en el plazo fijado en el 
presupuesto.

Art. 5.a Se acreditará mensualmente al contratista el im
porte de las obras ej ecutadas con arreglo á lo que resulte de 
las certificaciones expedidas por el Ingeniero. Su abono se hará 
en metálico sin descuento alguno en la Administración econó
mica de esta provincia, y no en otra parte.

Madrid 3 de Noviembre de 4874.=*=E1 Director general, 
Peñuelas.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

PROPIEDAD LIT ER AR IA.

Relación de las obras presentadas en el Ministerio de Fomento en el mes de Octubre de 4874, en virtud del tratado celebrado con Italia en 9 de Febrero de 4860 sobre propiedad literaria.

Ii
£

!

Título de las ct>ras. Autor ó traductor. Editor ó propietario. Tomos y ta-maño. f

40

Id.

Id.
Id.
Id.

M adrid 3 d

. Scelta sistemática e progressiva delle composizioni per pianoforte 
di G. S. Bach, corredate di nota diteggiatura, indicazioni di me
trónomo &c. (Volume I ) ..............................................................................

MÚSICA.

Edoardo B ix ............................................ Tito di G. R icord i........... ............ ...........

'

Un tomo en 8.*

Idem en folio. 
Idem id.
Idem id.
Idem id.

Raccolta di sei canti popolari veneziani per canto é pianoforte; pa
role di Zefirino, Padoan, Piave, De Col. (Números 4 á 6 )............... Giacomo Bortolini.................................... Idem ..............................................................

Deux études pour piano d ’aprés Clementi................................................ Edouard B ix ............................................... Idem ..............................................................
I Lituani.—Prologo.—Introduzione e preghiera.—Piano forte solo. 
En avant.—Marche des cuirassiers, pour piano.— Opéra 483..............

Amilcare Ponchielli........................... .. Idem ..............................................................
Félix G oáefroid ........................................ ídem ...................................... *.....................

e Noviembre de 4874.~=E1 D irector general, José Moreno Nieto.

,.N o t a . En la relación de las obras presentadas en el Minis
terio de Fomento durante el mes de Octubre de este año para 
¿as efectos de la propiedad literaria, publicada en la G a c e t a  

...del dia 4 del actual, se han cambiado en la pág. 309 las indi
caciones de Editor ó propietario y Autor ó traductor, debiendo 
oqupar esta el lugar de aquella y vice versa.

U n iversidad  d e  M adrid.
El limo. Sr. Director general de Instrucción pública con 

fecha 22 de Octubre último se ha servido comunicarme la or
den siguiente:

«lim o. S r .: En vista de lo consultado por V. I. en 2 del 
.mes de la fecha, este centro directivo ha resuelto manifestarle 
que la Real orden de 21 de Julio de 4864, por la que se conce
de autorización á los Rectores de los distritos universitarios 
para acordar la traslación de los Maestros y Maestras de las 
Escuelas públicas, se halla vigente en todas sus partes, como 
consecuencia de la orden expedida por el Sr. Presidente del 
Ppder Ejecutivo de la República en £6 de Agosto último.»

La traslado á V. S. para su conocimiento, y á fin de que 
sé sirva disponer se cursen con arreglo á la preinserta orden 
cuantos expedientes relativos á traslaciones de Maestros cuyos 
nombramientos correspondan á este Rectorado y se hayan in
coado en esa Junta con posterioridad á la expedida por el se
ñor Presidente del Poder Ejecutivo de la República en £6 de 
Agosto del corriente año. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 3 de Noviembre de 4874.=E1 R ector, Juan Antonio 
fie Andonaegui.=Sr. Presidente de la Junta provincial de Ins
trucción pública de Madrid, Ciudad-Real, Cuenca, Guadalaja-

Segovia y Toledo.

Conforme á lo dispuesto en los artículos 486 y 487 de la ley 
ae Instrucción pública vigente, y  en la Real orden de 40 de 
Agosto de 4858 restablecida por decreto de £9 de Julio último, 
han de proveerse por concurso las Escuelas que resultan va
cantes en los pueblos que á continuación se expresan:

p r o v i n c i a  d e  c iu d a d - r e a l .

Escuelas de niños,
I *  de n u m  creación de Aldea de Horcajo (distrito mu

nicipal de Almodóvar del Campo), detada con el sueldo anual 
de 6£5 pesetas.

Escuelas de niñas.
La de Solana del Pino, dotada con el sueldo an ual de 446 

pesetas 50 céntimos.

PROVINCIA DE SEGOVIA.

Escuelas de niños.
La de Labajos, dotada con el sueldo anual de 8£5 pesetas. 
Las de Becerril y Fuentesoto, con el de 300 cada una.
La de Fresneda de Cuéllar, con el de £75.
La de Castro de Fuentidueña, con el de £50.

PROVINCIA DE GUADALAJARA.

Escuelas de niños.
La de Tierzo, dotada con el sueldo anual de 550 pesetas. 
La de Riva de Saelices, con el de 500.
La de Higes, con el de 410.
La de Valhermoso, con el de 347.
La de Fuembellida, con el de 488*77.
La de Yillacorza, con el de 485.
La de Bujalcayado, con el de 400.
La de Picazo (agregado de Valdelagua), con el de 77l50.

Escuelas de niñas.
La de Atanzon, dotada con el sueldo anual de 416 pese

tas 50 céntimos.
PROVINCIA DE TOLEDO.

Escuelas de niños.
Las de Yébenes, La Guardia y Sonseca, dotadas con el 

sueldo anual de 4.400 pesetas cada una.
La de Domingo Perez, con el de 8£5 pesetas en la actuali

dad. (Se instruye expediente para la reducción de dicha dota
ción á la de 6£5 pesetas.)

La de Villareal ó Ciruelos, con el de 6£5.
La de Mesegar, con el de 375.
La de Oreja (anejo de Ontígola), con el de £75.

Escuelas de niñas.— La de Retamoso (anejo de Torrecilla), 
dotada con el sueldo anual de 446 pesetas 50 céntimos.

Además del sueldo que á cada Escuela se deja asignado, 
los Maestros y Maestras disfrutarán habitación capaz y de
cente para sí y su familia, y las retribuciones de los niños y 
niñas que puedan pagarlas.

 ̂Los aspirantes presentarán ó remitirán sus solicitudes es
critas de su puño y letra en el término de un mes, á contar 
desde el dia que se publique este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia á que corresponda la vacante, á la Junta de 
Instrucción pública de la misma, acompañada de una certifi
cación de buena conducta expedida por la Autoridad compe
tente, y de la hoja de sus méritos y servicios legalizada por el 
Secretario de la Junta provincial y  visada por el Presidente, 
en la que harán constar bajo su firma todos los que reúnan, 
así como el título que posean.

Según lo prevenido en la ley y en la Real orden ántes men
cionadas, tienen derecho á ser nombrados en virtud de con
curso para Escuelas incompletas y de párvulos todos los Maes
tros de primera enseñanza y los que sin serlo posean el certi
ficado de aptitud de que habla el art. 484 de la ley; para las 
elementales completas, cuya dotación no llegue á 750 pesetas 
en las de niños y á 500 en las de niñas, todos los Maestros de 
primera enseñanza; para las de la misma clase, cuya dotación 
exceda de las cantidades expresadas, los Maestros que regenten 
otras Escuelas obtenidas también por oposición ó por ascenso, 
siempre que cuenten tres años por lo ménos de buenos servi
cios en las mismas, y de que el sueldo de la Escuela á que 
aspiren no exceda en más de £50 pesetas del que disfrutan; 
para las Escuelas superiores los Maestros con título de esta 
clase que tengan los requisitos exigidos para estos últimos. Los 
Ayudantes ó segundos Maestros con título que hubieren obte
nido sus plazas por oposición podrán también ser nombrados 
por concurso para Escuelas dotadas con igual sueldo al que 
disfruten.

Lo que de orden del lim o. Sr. Rector de esta Universidad 
se publica en la G a ce ta  y  Boletín oficial pava conocimiento de 
los Maestros que aspiren á las vacantes que se anuncian por 
este edicto.

Madrid 5 de Noviembre de 4874,-=Ei Secretario general, 
F. de Alcántara García.



GACETA DE MADRID.— NÚM. 311. 7 NOVIEMBRE DE 1874. 339

T ribunaL de oposiciones
á una plaza de Auxiliar, vacante en el Observatorio 

astronómico y meteorológico de Madrid.
Los ejercicios de oposícion á la plaza mencionada comen- 

sarán á verificarse, conforme el art. 35 del reglamento del Ob
servatorio dispone, el dia 16 del corriente mes de Noviembre, 
á las tres horas de la tarde, en el mismo local del Obser
vatorio.

Los señores opositores, que necesiten completar la docu
mentación de sus solicitudes deberán hacerlo ántes del expre
sado dia. La presentación de las respectivas cédulas personales 
es también de necesidad absoluta para tomar parte en los ejer
cicios.

Lo que por acuerdo del Tribunal se anuncia con la sufi
ciente antelación para que llegue á conocimiento de los más 
inmediatamente interesados en saberlo y del público en ge
neral.

Madrid 5 de Noviembre de 4874.=Ei Secretario, Miguel 
Merino.

Escuela general de A gricultura.
LA FLORIDA.

Con aprobación del limo. Sr. Director general de Instruc
ción pública, fecha 18 de Octubre ú ltim o, se saca á pública 
subasta la leche que produce la vaqueriza de este estableci
miento, bajo el pliego de condiciones siguiente :
Pliego de condiciones y tasación para la venta en pública su

basta de la leche que produce la vaqueriza de este estableci
miento.

4.a El precio de tasación es de 67 y medio céntimos de pe
seta por azumbre.

2 /  La licitación será abierta por pujas á la llana, que du
rarán 45 minutos, y el tipo para dichas pujas será de 5 cénti
m os de peseta por azumbre.

3.a No se admitirá postura menor del precio de tasación.
4.a  ̂ Todo postor está obligado á hacer un depósito prévio en 

la  Caja de este establecimiento de 500 pesetas, cuya cantidad, 
si verifica el remate, quedará en aquel concepto como garantía 
al fiel cumplimiento del remate.

5.a El rematante está obligado á recibir diariamente toda 
la leche que se le entregue, cualquiera que sea el número de 
azumbres.

6.a La duración del contrato será de dos años, empezando á 
contarse al siguiente dia del remate.

7.a La entrega de la leche se verificará en las vaquerizas de 
la Escuela, donde se hace el ordeño, á presencia y con inter
vención del Ayudante de cultivos, Conserje y representante 
del rematante.

8.a Las horas para el ordeño y entrega de la leche en las 
diferentes estaciones del año serán préviamente fijadas por el 
Sr. Director de la Escuela.

'9.a El rematante dejará en la Escuela recibo diario de la 
cantidad de leche que se le entregue.

40. El pago de la leche que diariamente reciba el rema
tante lo verificará al contado semanalmente en la Tesorería 
de la Escuela, la cual le extenderá el correspondiente recibo 
talonario.

41. Si el rematante faltase al pago semanal, como se expresa 
anteriormente, se descontará del depósito de 500 pesetas el 
importe de la leche de la primera y segunda semana; se le 
pasará aviso oficial de esto ; y si á la tercera semana no pa
gase tampoco, se considerará rescindido el contrato con pér
dida del depósito, y sin derecho alguno á indemnización ni re
sarcimiento.

48. Si el Pistado dispusiese del ganado ó suspendiese la 
venta de la leche, el rematante no tendrá derecho á ninguna 
reclamación más que á la devolución del depósito expresado 
en la cuarta condición.

43, La subasta tendrá lugar á las once de la mañana, 10 
dias despucs de la publicación de les anuncios en la G a c e t a  y 
Diario de Avisos, en el edificio que ocupa la Escuela, casa co
nocida por la China, ante el personal administrativo de la 
misma, presidido por el Sr. Director ó Profesor en quien de
legue aquel sus facultades.

La Florida 4 de Noviembre de 1874,= El Director, P. Gon
zález de la Peña.

A D M I N I S T R A C I O N  PROVINCIAL

Adm inistración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 5 de Noviembre i
de 1 8 7 4  j

Núm. 806 Antonio B. Perez.— Santander. I
807 Antonio Rubio.— Fu en mayor. i
808 Antonio Jiménez.-—Berja.
809 Alfredo Dorda.— Cartagena. I
840 Angel García.—Santander.
844 Antonia Gutiérrez.— Boó. j
848 Antolin Agar.— San Fernando.
843 Antonio Torregrosa.— Torrevieja.
844 Antonio Suarez.— Coruña.
845 Antonio González.— Teruel.
846 Benigno Valero.—Huerta Valdecarábanos.
847 Blas Mondin.—Congosto.
818 Ciríaco Hermansans.—Tafalla. j
819 Domingo Delgado. -Valdepeñas.
880 Eliso Sauz y Sánchez.—-Alcira.
881 Eustasio Mendoza.— Villatobas.
888 Emilia Masalledo.—Valladolid.
883 Francisco Iglesias.—Barcelona.
884 Felipe García.—Henmublar.
885 Francisco Borja.—-Pozazal.
886 Galo Cuesta.— Sautoña.
887 Hijos de Ramón Sanz.—Antequera, j
888 Juana Asiain.— Potes.
889 Josefa Ortiz.— Santander.
830 Juana Perez.— San Sebastian.
831 Lorenzo Luna.—Villalpando.
838 Lúeas Áriza.— Almunia.
833 Lúcio Sánchez.— Avila.
834 Laura Rivera,—Cartagena.
835 Manuel Berrocal.— Cádiz.
836 Manuel Ramos.—Valencia.
837 Micaela Barreda--Membrilla.
838 Miguel Galvez.— Granada,
839 Manuela Pareja.— Málaga.
840 R. M. Priora dominicas.—Loeches.
841 Saturnina Diaz.—Villarejo de Salvanés.

Madrid 6 de Noviembre de 4874.=E1 Administrador. Juan ! pSloratilla. i
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A lc a ld ía  d e  A lm u ñ é c a r .
D. Francisco Gómez Ortiz, Alcalde de esta ciudad.Ha¿ro sab°r que no habiendo tenido efecto por falta de numero bastante para tomar acuerdo la junta general de señores propietarios de tierras en esta vega, que fue convocada para el dia 30 de Setiembre último con el ñn de tratar sobre la construcción ̂ de acueductos que tengan la solidez y condiciones indispensables para el mejor aprovechamiento de jas aguas que fertilizan aquella, y  que desaparezcan las filtraciones y extrav íos á que da lugar el mal estado de las actuales acequias; para acordar ios recursos con que deba atenderse á los  ̂reparos ur

gentes de las mismas, y para ocuparse de los medios que sean m ás oportunos para reivindicar los derechos que correspondan 
á esta ciudad contra los pueblos de Gete y Otivar, he acordado 
citar á nueva junta para el dia 30 del mes de Noviembre próxim o, á las doce de 3a mañana, en las Casas Capitulares; advirtiendo que se celebrará con el num eio que asista, y que los que no concurran por sí ó autoricen persona que lo verifique á su nombre quedan obligados á estar y  pasar por lo que 
acuerde la mayoría de los que se hallen presentes.Y para que llegue á noticia de los interesados se nace
n0tAlmuñécar 29 de Octubre de 4874.=Franeisco Gómez.X —587

PROVIDENCIAS J UDICIALES
T r ib u n a l  d e  C u en ta s  d e  la  N a c ió n .

Secretaría general.—Negociado %.*
Por el presente y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi

nistro Jefe de la Sección 7 /  de este Tribunal, se cita, llama y 
emplaza por segunda vez á D. Francisco Muñoz, Contador que 
fue de la Aduana de Caibarien en la isla de Cuba, cuyo para
dero se ignora, á fin de que en el término de 40 dias, que em 
pezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la 
G a c e t a  , se presente en esta Secretaría general por sí ó  por 
medio de encargado á recoger y  contestar el pliego de reparos 
ocurrido en el examen de la cuenta de Rentas públicas de la 
Aduana de Sagua la Grande y  su agregada de Caibarien , en 
dicha isla, del mes de Agosto de 186-5; en la inteligencia quede 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 30 de Octubre de 4874.=M anuei Tomé.
A u d ie n c ia s  t e r r i t o r ia le s .

C oru ñ a
Relación de las cantidades que obran en poder del Recaudador de 

costas de esta Audiencia , procedentes de los derechos devenga
dos por los Auxiliares y Procuradores de este Tribunal au
sentes ó fallecidos, y cuyos derecho-habientes deben acreditar  
en el término de 30 dias su calidad de tales para por sí ó por 
apoderado legítimo recibir dichas sumas.

Al Escribano de Cámara D> Juan Freire de Andrade, en
causa del Juzgado de Cañiza contra Juan Benito de Bárcia y 
su. mujer por excesos y desacato, le corresponden una peseta 
j  4 céntimos.

Al mismo Escribano, en causa del Juzgado de Rivadavia 
contra D. Juan de la Cruz Ojea por estafa, le corresponden 3 
pesetas y 72 céntim os; á ios herederos del Relator D. Vicente 
Salgado, en la misma ca u sa , una peseta y 18 céntim os; á los 
herederos del Relator D. Vicente Ros, en la misma causa, 22 
céntimos; á los herederos del Escribano D. Juan Santiago Pa
lomares, en la propia causa, 5 céntimos, y al Procurador Don 
Jacinto Paz Vivero, en la dicha causa, 3 pesetas y 85 céntimos.

A los herederos de D. Francisco Calé, en causa del Juzgado 
de esta ciudad contra José Freire por homicidio, le correspon
den 6 pesetas y 75 céntimos.

A los herederos del mismo en causa del Juzgado de Cam
bados contra José María García por h u rto , le corresponden 8 
pesetas y 46 céntimos,

A los herederos del Procurador D. Ignacio Antonio Crespo, 
en causa del Juzgado de Orense contra Martin Fernandez y 
Juan Novoa por lesiones , le corresponden 2 pesetas y 46 cén
timos.

Y para que llegue á conocimiento de los interesados, á quie
nes se previene que trascurridos 30 dias desde la inserción de 
este anuncio en la G a c e t a  y Boletín oficial se consignarán di
chas cantidades en la Caja de Depósitos á su disposición por 
término de tres años, trascurrido el cual se entenderán renun
ciados en favor del Estado, expido la presente en la Coruña á 
42 de Octubre de 4874.—Cirilo Jiménez Vergara.

J u z g a d o s  m i l i t a r e s .
C iu d a d -R o d r ig o .

D. Pedro López de Carrizosa, Teniente Coronel graduado 
Comandante de Estados Mayores de Plazas, Sargento mayor 
de la de Ciudad-Rodrigo, Fiscal m ilitar de la misma.

Usando de las facultades que me conceden las Ordenanzas 
del ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por primer 
edicto y pregón á Narciso Calderero, natural de Villar de Puerco; 
E stélan  Labrador, de Villar de la Yegua; Domigo Hernández, 
alias Carabinero, de Alamedilla; un tal Badana, de las Fuentes 
de Onoro; todos de este partido, provincia de Salamanca, y  Se
rafín Cid, de la de Orense, para que dentro del término de 30 
dias, á contar desde esta fecha, se presenten en esta F iscalía  
á  responder á los cargos que contra ellos resultan en causa que 
se sigue por la misma contra estos y otros varios por pertene
cer á una partida de latro-facciosos y asesinatos cometidos en 
el Campo de Argañan, de este partido; apercibiéndoles de que 
s i no compareciesen dentro del término señalado se les seguirá 
la  causa y les parará el perjuicio que haya lugar.

Ciudad-Rodrigo 87 de Octubre de 4874. ^ 7̂ 1™ i™™

M adrid .
No habiéndose presentado á consecuencia del primero y  

segundo llamamiento el Teniente que fué del regimiento in 
fantería de Zamora, núm. 8 ,  D. Damian Sánchez Garri
do, á quien estoy sumariando por el delito de rebelión y  
muerte causada á D. Genaro Quintanero; usando de la ju ris- 
dicccion que me compete con arreglo á Ordenanza, por el pre
sente tercer edicto cito, llamo y emplazo al referido acusado 
para qne en el término de 40 dias se presente en las prisiones 
militares de esta plaza á dar sus descargos; y  de no hacerlo 
le parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 30 de Octubre de 4874.—EÍ Comandante fiscal, 
Eduardo del Castillo. T oled o .

D. Antonio Guerrero y Souza, Comandante de ejército, Te
niente de la tercera compañía del segundo tercio de la Guardia 
civil y Fiscal del Consejo de guerra permanente de esta plaza.

En uso de las facultades que las Ordenanzas del ejército 
me conceden, por el presente primer edicto cito, llamo y  em 
plazo al paisano Ignacio Ramos, natural de Borox, en esta pro
vincia, y con residencia al parecer en Madrid, de unos 35 á 40 
años, á fin de que en el término de nueve dias, contados desde 
la publicación de este edicto, se presente en la cárcel pública 
de esta capital á responder á los cargos que le resultan en causa 
que instruyo por robo en despoblado.

Por lo tanto ruego á todas las Autoridades, tanto civiles  
como militares, procuren por cuantos medios estén á su alcance 
la busca y captura del citado Ignacio, y si fuere habido pro
cedan á su detención, mandándolo con toda seguridad á la cár
cel pública de esta capital con el dinero que le hallaren en su 
poder.

Dado en Toledo á los 86 dias del mes de Octubre de 4 8 7 4 .=  
Antonio Guerrero y S ouza.= E l Escribano, Pedro Román Rojas.

V a lla d o lid
1 D. José Caldera y Falcon, Comandante de infantería y F is-  
j cal de la Capitanía general ds Castilla la Vieja.
I Por este primer edicto y término de 30 dias, á contar desde 
I su publicación en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
|  d e  M a d r i d , llamo, cito y emplazo á José Fernandez Coto y

Í Fernando García Fernandez, naturales de Ribota, provincia de 
León, y otros más que Ies acompañaban, que con carácter 
carlista se presentaron en el pueblo de Buron, en dicha pro
vincia, llevándose dos yeguas de la propiedad de D. Juan A n
tonio Pajes y José A lvarez, vecinos del mismo, en el dia 89 de 
Marzo último, para que en el expresado plazo se presenten en 
esta Fiscalía, sita calle de Conde Ansurez, núm. 8, piso segun
do, á prestar su indagatoria en la causa que se les sigue por 
el hecho referido. Acordada 3a detención de los expresados 
sujetos á nombre de la Nación y administrándose justicia, su
plico a la s  Autoridades, tanto civiles como militares, procuren 
la captura y conducción á esta F iscalía de dichos individuos 
por convenir así á la pronta y recta administración de justicia; 
y de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Valladolid 89 de Octubre de 4874.=E1 Comandante fiscal, 
José Caldera.

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .
A gu isar.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia de este partido, dictada á mi testimonio, se 
cita y llama á Juan Caba, conocido por el Mozo del pañero, 
vecino de Utrera, para que en el término de 45 dias, contados 
desde 3a inserción de este en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  , compa
rezca en la sala-audiencia de este Juzgado á prestar declara
ción inquisitiva en causa que en el mismo se instruye por 
hurto de dinero á Antonio Gallego Ramírez ; bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio que haya lugar al Juan Caba 
caso de no comparecer.

Dado en la ciudad de Aguilar de la Frontera á 2 de No
viembre de 1874.=V.° B .°=D om in gu ez.=E l actuario, Fran
cisco María Urbano y R eyes, Escribano.

A gred a.
D. Sandalio Jim énez, Juez de primera instancia de esta 

villa y partido de Agreda.
Por el presente primero y único edicto y término de 30 dias 

se cita, llama y emplaza á Manuel B lanco, Manuel Campos y  
Marcos Gil, vecinos de esta v illa , cuyo actual paradero se ig 
nora, para que comparezcan en este Juzgado al objeto de pres
tar declaración en causa sobre lesiones á Isidoro Sevillano.

Dado en Agreda á 3 de Noviembre de 4874.=Sandalio Ji- 
m enez.=Por su mandado , Lorenzo Bruno.

Alcalices.

El Dr. D. Celso Romano Zugarrondo, Juez de primera in s
tancia de Alcañices y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Isidoro Luis Diaz, 
natural de Bermillo de Alba y soldado de la últim a reserva, 
para que dentro del término de 40 dias se presente en este Juz
gado á ser notificado de una providencia dictada por S. E. la 
Sala de lo criminal de la Audiencia de Valladolid en causa que 
se sigue sobre roturación de terrenos en dicho Bermillo y Fon -  
fria; con apercibimiento que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Alcañices á 2 de Noviembre de 4874.=D r. Celso 
Rom ano.=De órden de S. S., Manuel Marrón.

A lora .
D. Nazario Vázquez y Guerrero, Juez de primera instancia 

de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 

García, álias Gilito, vecino que fué de Málaga , y  cuyas demás 
circunstancias y actual paradero del mismo se ignora, á fin de

que dentro del término de 30 dias se persone ante este Juzga
do á prestar declaración indagatoria y  responder á los cargos 
que le resultan en causa que se le sigue por allanamiento de 
la morada de D. Juan Castillo Nuñez, de este domicilio; aper
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde y  le parará 
el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley de E njuicia
miento criminal.

Dada en la villa  de Alora á 2 de Noviembre de 4 8 7 4 .= N a -  
zario Vázquez. =  Por mandato de S. S . , Benito Caserm eiroy  
Campó o.

D. Nazario Vázquez y Guerrero, Juez de primera instancia 
de este partido.

Por la presente se c ita , llama y emplaza á D. Rafael 
Villanueva y  Gómez, natural de Sevilla, casado, de 48 años; 
D, Manuel Bermejo Benabal, que lo es de Cádiz, casado, de 4$  
años de edad, y  á Miguel Martínez Rodríguez, de Antequera, 
de igual estado que los anteriores y de 59 a ñ o s; el primero 
Comandante y los dos últimos empleados que fueron del R es
guardo de sales de Fuente de Piedra en ol año de 4856, cuyo  
paradero fijo de los mismos se ignora, á fin de que dentro del 
término de 30 dias comparezcan en este Juzgado á responder á  
los cargos que les resultan en causa criminal que se les sigue  
por falso testim onio, ó en otro caso manifiesten el punto de 
sus residencias; bajo apercibimiento de ser declarados rebel
des y pararles el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley  
de Enjuiciamiento criminal.

Dada en la villa de Alora á 3 de Noviembre de 4 8 7 4 .=  
Nazario V azquez.=Por mandado de S. S . , Benito Casermeira 
y Campóo.

Almagro.
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la R ep ú 

blica, D. Antonio López Barthe, Juez de primera instancia de 
esta ciudad.

Por el presente y único edicto cito, llamo y  emplazo por 
término de 40 dias á Francisco Patiño y Cañizares, vecino de 
Granátula, cuyo paradero se ignora, para que dentro de dicho 
término se presente en este Juzgado para responder de los car
gos que le resultan en la causa que se le sigue sobre hom ici
dio de su convecino Valentín Romero y Donoso; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades civ iles y  
militares y Jueces é individuos de la policía judicial procedan 
á la busca y captura del expresado Francisco Patiño, cuyas  
señas se dirán después, y  caso de ser hallado lo remitan á este 
Juzgado con las seguridades convenientes.

Dado en Almagro á 4 de Noviembre de 4874 .= Antonio L ó
pez B arthe.=D e su órden, José Villora.

Señas del procesado.
Estatura regular, color moreno, de 44 años de edad, con

una pequeña cicatriz en una ceja; viste pantalón bombacho 
pardo, chaqueta de paño oscuro, chaleco de paño negro, so m 
brero hongo y borceguíes.

D. Antonio López Barthe, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo por término de 40 
dias á Francisco G il , cuya vecindad y paradero se ignora, 
para que se presente en este Juzgado á manifestar si condona 
ó no la suma de 75 pesetas que debe percibir de Blas Gozar y 
Manuel Huertas por via de indemnización á que han sido con
denados en la causa que se les formó en este Juzgado sobre 
hurto de un potro de la propiedad, de Andrés Muñoz ; bajo 
apercibimiento que en otro caso le parará el perjuicio que haya  
lugar en derecho.

Dado en Almagro á 29 de Octubre de 4874.=Antonio Lo
pes B arthe.=D e su órden, Blas Fornier.

Almería.

D. Francisco Iribarne Iribarne, Juez municipal y suplen 
de primera instancia de Alm ería y su partido.

Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del 
infrascrito se sigue causa criminal de oficio contra Eugenio 
Fernandez Morales, vecino de Roquetas, casado, jornalero, 
como de 30 años de edad, de estatura regular, cara oval, frente 
regular, pelo castaño, ojos m elados, nariz regular, barba cer
rada con patillas, y viste pantalón largo, chaqueta y ch a le20 
de lana clara , gorra y alpargatas, siendo su color sano; Blas 
Santander Ojeda, vecino de Roquetas, jornalero, de cuerpo 
marcado, de edad de 34 años, pelo castaño claro, ojos azules, 
nariz aguileña, boca regular, color claro, enjuto de cara, gasta 
b igo te , y viste pantalón de tela de algodón, chaqueta de lana  
color ayosa, chaleco claro, faja encarnada , alpargatas y  som 
brero claro, y otros consortes, sobre robo y asesinato frustra
do á Estéban Caparros García; y habiéndose fugado dichos dos 
procesados sin que se tenga noticia de su paradero, y  sólo sí 
sospechas de que tratan de marchar á Orán por A d ra, Cabo 
de Gata, Carboneras ó Garrucha; teniendo decretada su pri
sión, he dictado providencia con fecha de ayer acordando que 
se expidan las oportunas requisitorias interesando la busca y  
captura de los expresados Eugenio Fernandez Morales y  Blas 
Santander Ojeda con la ocupación de cuanto dinero y  objetos 
lleven, y caso de que se encuentren sean conducidos á la cár
cel de esta ciudad y á disposición de este Juzgado.

En su consecuencia, por la presente se interesa á todas las  
Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á dar las 
órdenes oportunas para la b u sca , captura y presentación de 
dichos dos procesados con el dinero y efectos que lle v e n , y  
caso de hallárseles sean conducidos á la cárcel de esta ciudad 
y á disposición de este Juzgado, como va dicho, á cuyo fin á 
los de igual categoría Ies exhorto y requiero de parte del se 
ñor Presidente del Poder Ejecutivo , en cuyo nombre adml— »
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nistro justicia, y  prevengo su exacto cumplimiento á los infe
riores de la Autoridad que represento.

Almería 21 de Octubre de 4874.=Francisco Iribarne.=Por 
orden de S. S ., Joaquín María López.

Ateca.

D. Luis Martinez Oorcin, Juez de primera instancia de la 
villa de Ateca y su partido.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo por ! 
término de nueve dias á Manuel López y Bueno, natural del 
pueblo de Moros y vecino de Torrijo, casado, jornalero, de 39 : 
años de edad, estatura regular; vestido de calzón de pana roya, I 
chaleco de id. negra, chaqueta usada de paño negro, pañuelo en- j 
carnado en la cabeza, medias negras y abarcas; pelo, barba y | 
cejas negras, color bajo, para que dentro de dicho término com- j 
parezca en este mi Juzgado á responder de los cargos que le f 
resultan en la causa que contra el mismo estoy instruyendo j 
sobre lesiones graves á su hermano Antonio; bajo apercibí- ¡ 
miento que si no lo veriíica se le declarará rebelde y le para- j 
rá el consiguiente perjuicio. j¡

Asimismo encargo á las Autoridades y demás funcionarios j 
de policía judicial que en el caso de que sean sabedores de que | 
el referido Manuel se encuentre dentro de su jurisdicción pro- I 
cedan á su captura y remisión á este Juzgado con las seguri- | 
dades debidas. |

Dado en Ateca á £8 de Octubre de 1874.=Luis Martinez I 
Oorcin.—De su orden, Benito Polo. ¡

B aeza. |
D. Manuel Poves Becerra, Juez de primera instancia de | 

esta ciudad y su partido. f
En virtud del presente se cita, llama y emplaza á Juan An- f 

drés Maya y Camaeho, vecino de Villamayor de Calatrava, | 
casado, chalan, de £3 años de edad, para que dentro del tér- j 
mino de 10 dias comparezca en este Juzgado para ampliarle ¡ 
la declaración que tiene prestada en la causa que sobre lesio- J 
nes al mismo sigo contra Juan María Fernandez, álias Huevo- ¡ 
duro; apercibido que de no verificarlo sin más citarlo ni em- | 
píazarlo se seguirá la causa, parándole el perjuicio que haya \ 
lugar. |

Dado en Bacza á 31 de Octubre de 1874.«»Manuel Poves \ 
Becerra.=Por su mandado, Nicolás Muñoz. |

 _______  i)■i
D. Manuel Poves Becerra, Juez de primera instancia de J 

esta ciudad y su partido. í
En virtud del presente se cita, llama y emplaza á Pedro f 

Luque Domínguez, vecino de Málaga, calle de Jaboneros, nú- i 
mero 9, casado, empleante en aceite, de 31 años de edad, para | 
que dentro del término de 10 dias comparezca en este Juzgado f 
á prestar cierta declaración que tengo acordada en la causa I 
que sigo sobre sustracción de documentos á Doña Juana B il- § 
bao; apercibido que de no verificarlo sin más citarlo ni em - | 
plazarlo seguirá la causa, parándole el perjuicio que haya f 
lugar. i

Dado en Baeza á 30 de Octubre de 4874.=Manuel Poves j 
Becerra.=^=Por su mandado, Nicolás Muñoz. f

--------------- j
D. Manuel Poves Becerra, Juez de primera instancia de | 

esta ciudad y su partido. f
En virtud del presente se cita, llama y emplaza á Domingo j 

Estéban Martinez, hijo de Domingo é Isabel, natural de A l-  1 
deire, vecino de Linares, soltero, minero, de £4 años de edad, \ 
para que dentro del término de 30 dias comparezca en este | 
Juzgado á nombrar Procurador y Abogado que le defienda en \ 
la causa que contra el mismo sigo sobre lesiones á Elias Con- ¡ 
treras Guerrero y otros; apercibido que de no verificarlo sin ¡ 
más citarlo ni emplazarlo seguirá la causa, parándole el per- \ 
ju icio que haya lugar. I

Dado en Baeza á 31 de Octubre de 4874.=Manuel Poves | 
Becerra.=Por su mandado, Nicolás Muñoz. i

------------------D. Manuel Poves Becerra, Juez de primera instancia de I 
esta ciudad y su partido.

En virtud de la presente requisitoria encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares y á ios funcionarios de la po
licía judicial que por cuantos medios estén á su alcance pro- I 
cedan á la busca, captura y remisión á esta cárcel nacional 
en clase de preso y á disposición 4© este Juzgado de Juan José 
González García, hijo de Antonio y Micaela, natural de Peal 
de Becerro, vecino de Linares, casado, minero, de £3 años de 
edad, para extinguir la pena de un mes y un día de arresto 
mayor que le ha sido impuesta por la Excma. Sala de lo cr i
minal de la Audiencia del distrito en la causa que se le ha 
seguido sobre lesiones á Francisco Linares Martinez; y si en 
la conducción á esta cárcel se tardara más del mes y un dia 
que le ha sido impuesto, encargo asimismo á la Autoridad en 
cuyo punto la extinga lo ponga inmediatamente en libertad, 
á cuyo fin se hará constar el dia de su prisión; pues así lo 
tengo mandado en providencia de este dia en las expresadas 
diligencias de ejecución de sentencia.

Dada en Baeza á 31 de Octubre de 1874.=«Manuel Poves 
Becerra.=Por su mandado, Nicolás Muñoz.

D. Manuel Poves Becerra, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

En virtud de la presente requisitoria encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares y á los dependientes de la p o 
licía judicial que por cuantos medios estén á su alcance pro
cedan á la busca, captura y remisión á la cárcel nacional de 
esta ciudad en cíase de preso y á disposición de este Juzgado 
de Francisco Gómez Ferri, hijo de Mateo é Isabel, natural y 
vecino de Ohanes, residente en Linares, soltero, minero, de £1 
a¿*08 de edad, para extinguir la pena de tres años de prisión

correccional que le nan sido impuestos por la Excma. Sala 
de lo criminal de la Audiencia de este distrito; pues así lo tengo 
mandado en providencia de este dia, dictada en las diligencias 
de ejecución de la sentencia en la causa seguida contra el Gó
mez Ferri sobre lesiones á Diego Puga Donaire.

Dada en Baeza á 31 de Octubre de i874.=M anuel Poves 
Becerra.=Por su mandado, Nicolás Muñoz.

D. Manuel Poves Becerra, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á José Or- 
tiz López, natural de Cherin, vecino de Linares, casado, m i
nero, para que dentro del término de 10 dias comparezca en 
este Juzgado para ofrecerle la causa que sobre lesiones al mis
mo y otros sigo contra un tal Benito; apercibido que de no 
verificarlo sin más citarlo ni emplazarlo seguirá la causa, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Baeza á 31 de Octubre de 1874.=Manuel Poves 
Becerra.«=Por su mandado, Nicolás Muñoz.

Barbastro.
D. Vicente Vieites y Pereiro, Juez de primera instancia de 

Is ciudad y partido de Barbastro.
Hago saber que en causa contra Manuel Balny y otros m u

chos por injurias á la Autoridad, se ha expedido la siguiente 
requisitoria:

«D. Vicente Vieites y Pereiro, Juez de primera instancia 
de la ciudad y partido de Barbastro.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Antonio Arnal y Z aon , álias el Pelado, de estatura regular, 
ojos garzos, color trigueño, pelo castaño claro, de 40 años de 
edad; viste calzón, blusa ó chaqueta y pañuelo á la cabeza, 
vecino de esta ciudad, cuyo actual paradero se ignora , para 
que dentro del término de nueve días, contados desde el si
guiente al en que quede publicada la presente, comparezca 
en la audiencia de este Juzgado á prestar declaración en dicha 
causa; previniéndole que de no hacerlo en el expresado tér
mino le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Barbastro á 21 de Octubre de 1874.—Vicente Viei
tes y Pereiro.=Por mandado de S. S., Pascual Estrada.»

Y para que llegue á noticia del interesado se expide la pre
sente, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id , en dicha ciu
dad de Barbastro á 21 de Octubre de 4874.=^=Vicente Vieites y 
Pereiro.=Por mandado de S. S., Pascual Estrada.

Barcelona.-Afueras.
D. Félix de Antonio, Juez de primera instancia del distrito 

de las Afueras de esta ciudad.
Por el presente edicto cito y llamo á D. José Blaneh y Bat- 

Ilés, vecino de San Gervasio, casado, de 58 años de edad, cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 
ocho dias comparezca ante mi Juzgado, sito en el ex-Palacio 
Real, para la práctica de cierta diligencia de justicia en m é
ritos de la causa criminal que estoy instruyendo; bajo aperci
bimiento en caso de incumplimiento de pararle el perjuicio 
consiguiente en- derecho.

Dado en Barcelona á 13 de Octubre de 4874.=FéIix de A n- 
ton io.=P or mandado de S. S., Francisco Maspons y Labros.

D. Félix de Antonio, Juez de primera instancia del dis
trito de las Afueras de esta ciudad.

Por el presente cito y llamo á los que sean ó crean ser 
más próximos parientes de Magdalena Rivas y Valls, que falle
ció repentinamente en su casa-habitación , sita en la plaza de 
la Libertad de la villa de Gracia, el dia 14 del actual, á fin 
de que dentro del término de nueve días, contaderos desde la 
inserción del presente, comparezcan en este Juzgado, sito en 
el ex-Palacio Real, á fin de recibirles declaración y ofrecerles 
la causa que instruyo sobre el hecho referido; bajo apercibi
miento en caso de incomparecencia de pararles el perjuicio á 
que en derecho hubiere lugar.

Dado en Barcelona á 30 de Octubre de 4874.=Félix de An
tonio.—Por mandado de S. S., Ventura Utriilo.

Barcelona —San Pedro.
D. Francisco Galicia y Junqueras, Juez de primera instan

cia del distrito de San Pedro de esta ciudad.
Por el presente edicto y pregón se cita, llama y emplaza á 

D. N. Llovet, habitante hace algún tiempo en la calle del 
Bruch, núm. 116, piso cuarto, de unos 36 años de edad , para 
que dentro del término de 30 días, contaderos desde el de esta 
publicación, se presente de diez á doce de la mañana en el re
ferido Juzgado, sito en el ex-Palacio Real, con el objeto de 
prestar su indagatoria en la causa que contra el mismo se ins
truye sobre distracción de una cantidad de lana procedente de 
unos colchones ; con apercibimiento que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio á que diese lugar.

Barcelona 15 de Diciembre de 1873.—Francisco Galicia. =  
De órden de S. S., Víctor Font, Escribano.

Benavente.
D. Nicolás Antonio Suarez, Juez de primera instancia de 

Benavente y su partido.
Por el presente cito, Hamo y emplazo á Miguel Fernandez 

Huerga, natural del pueblo de Cabañas de Tera, para que en 
el término de 15 dias, á contar desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  de M a d r id , comparezca en este Juzgado con 
objeto de proceder á la diligencia de careo que se ha acordado 
en causa criminal que pende en el mismo contra Juan de la 
Fuente Panizo y otros, de San Juan el Nuevo, por hom icidio 
a Julián de la Fuente, en cuya causa prestó declaración el 
Miguel en concepto de testigo; apercibiéndole que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya lugar,

Benavente 2  de Noviembre de 4874.=Nicolás Antonio Sua
rez.—Por su mandado, Cándido Miranda»

Bilbao.
Licenciado D. Manuel de Unzurrunzaga, Juez municipal de 

esta invicta villa de Bilbao, en funciones de primera instancia 
de la misma y su partido por disfrutar de licencia el pro
pietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
Eduardo de Areitio y Asúa, cuyas señas ai final se expresarán, 
para que en el término de nueve dias se presente en la sala- 
audiencia de este Juzgado á responder á los cargos que contra 
él resultan en la causa que se le sigue sobre abandono de des
tino sin rendir cuentas, como Pagador interino que ha sido de 
la Guardia foral de esta provincia de Vizcaya; pues en otro 
caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á la nueva ley provisional de Enjuiciamiento 
criminal.

Dada en Bilbao a 31 de Octubre de 4874.=Manuel de Un
zurrunzaga.=Por su mandado, Julián de Ansuategui.

Señas.
De edad de £6 á £8 años, estatura alta, pelo castaño claro* 

barba clara, usa bigote, cara larga, ojos castaños, natural do 
Durango, hijo del Abogado D. José María y Doña Modesta* 
vecinos de Durango.

Burgos.
D. Vicente García Varona, Juez municipal de esta ciudad, en 

funciones de primera instancia de este partido.
Las Autoridades civiles y militares y demás auxiliares de 

ia administración de justicia pondrán en práctica cuantas dili
gencias les sean dables y tomarán las medidas más eficaces para 
la busca y captura de D. Estéban de la Fuente y Casado, vecino 
de esta ciudad, Maestro encargado de la Escuela de primera en
señanza llamada de la Compañía, de 39 años de edad, estatura 
regular, moreno, con barba negra y cerrada, pero afeitada, y  se 
ausentó de esta ciudad en la mañana de ayer después de herir 
á su mujer Doña Dolores Hernández; vestía pantalón de paño 
claro rayado, chaleco negre, gaban oscuro, corbata de color 
café, botas con las palas compuestas, y lleva reloj con cadena 
de plata y monta un caballo, y según noticias lleva en la ca
beza una boina por haber tirado el sombrero, y detenido que 
sea le pondrán á disposición de este Juzgado, donde se le 
procesa.

Ai mismo tiempo se le cita, llama y emplaza al D. Estéban 
para que en el término de 15 dias, á contar desde el en que se 
inserte esta requisitoria en el Boletín oficial, se presente en 
este Juzgado á responder de los cargos que contra el misma 
resultan en dicha causa ; apercibido que pasado su plazo se 
continuará la causa en rebeldía y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Burgos á £9 de Octubre de 1874.==Vicente García 
Varona.—Por su mandado, Plácido López de Iturralde.

Cádíz.-S a n Antonio.
D. Vicente Rodríguez Junquera, Juez de primera instancia 

del distrito de San Antonio de esta capital.
En virtud del  presente cito, llamo y emplazo á José María 

Rodríguez y Delgado, de esta vecindad, para que en el tér
mino de 15 dias se presente en este Juzgado á fin de recibirle 
declaración en causa que se instruye contra Domingo Pare - 
des y Martinez, conocido por Curro la Chavera, por ame
nazas.

Dado en Cádiz á £ de Noviembre de í874.=Vicente R o 
dríguez Junquera.=Por enfermedad de mi compañero Sotelo, 
Félix de C. González.

D. Vicente Rodríguez Junquera, Juez de primera instancia 
del distrito de San Antonio de esta capital.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á un in d iv i
duo apellidado Ortiz, vecino de Sevilla, y que en los primaros 
dias de Agosto del corriente año se hallaba en esta capital y  
sin que resulten más datos ni filiación, para que en el término 
de 40 dias, á contar de la inserción del presente en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado, situado en el piso 
alto del Consulado, calle de San Francisco, á prestar declara
ción en causa que pende por daño en la casa calle de Enrique 
de las Marinas, núm. 82.

Cádiz 28 de Octubre de i874.=Vicente Rodríguez Jun- 
quera.=Manuel Ruiz.

Callosa de Ensarriá.
En virtud de providencia dictada en el dia de hoy por el 

Sr. Juez de primera instancia de este partido en las diligencias 
de ejecución de sentencia referentes á la causa seguida contra 
Francisco Ripoll Taberner, álias Marcons, natural y vecino de  
Tárbena, sobre disparo de arma de fuego y lesiones graves, se 
ha mandado expedir el presente edicto para su inserción en la 
G a c e t a  de  M a d r id  á fin de que por todas las Autoridades y  
agentes de policía judicial se practiquen las oportunas diligen
cias para la busca y captura del expresado Francisco Ripoli 
Taberner; y caso de ser habido se servirán disponer se ponga 
á disposición de este Juzgado con los seguridades con ve
nientes.

Dado en Callosa de Ensarriá á 27 de Octubre de 1874.— * 
Luis Guardiola.=Por mandado de S. S., Domingo Perez.

Cangas de Tineo.
D. Francisco Villamil, Juez de primera instancia de esta 

villa y partido de Cangas de Tineo.
Por el presente hace saber que en este Juzgado se ha for

mado causa contra Esperanza Perticrra y  Pertierra, de £0 años, 
soltera, dedicada á las labores domésticas, natural y vecina de 
Soto de la Barca, Municipio de T ineo; y  contra José López L i- 
nera y García, natural y vecino de los Pontones, en el expre
sado Municipio, sobre hurto, en la que se dictó sentencia
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por S. E. la Sala de lo criminal del Tribunal superior del dis
trito, que se declaró firme y se dió comisión á este Juzgado 
para su ejecución, cuya parte dispositiva es del tenor si

guiente:
«Fallamos que declarando como declaramos que no está pro

bado el hecho denunciado por D. José Menendez, debemos de 
confirmar y confirmamos la sentencia consultada, por la cual 
se  absuelve á los procesados Esperanza Per tierra y José López 
hiñera, declarando también de oficio las nuevas costas.

Y por esta nuestra sentencia definitiva, de la que se dé 
cuenta pasados cinco dias de notificada, lo pronunciamos, m an

damos y firmamos.=Antonio Alíx.=Santiago S. Vaamonde.= 
Antonio Vázquez Illá.

Se publicó esta sentencia por el Sr. Presidente de la Sala
me lo crim inal en la audiencia de hoy día de la fecha, de que 
y o  el Secretario judicial interino de Sala certifico. ;

Oviedo 47 de Octubre de í873.=Faeundo G. Arango.» j
Como la sentencia inserta no haya podido notificarse en i 

-persona á la Esperanza Pertierra por haberse ausentado de su j 
domicilio é ignorarse su paradero, se publica por edictos para | 
que le sirva de tal notificación. \

Cangas de Tineo 26 de Octubre de 4874.=Francisco Villa- ¡ 
3nih==Felipe Mendez Villaamil. ¡

Carmona.
D* Manuel Sánchez Guerrero, Juez de primera instancia 

cíe esta ciudad de Carmona y su partido.
A todos los Sres. Jueces de igual clase y demás Autorida

des de la Nación y dependientes de policía judicial hago saber 
que me hallo instruyendo causa criminal contra Manuel F e r
nandez López, natural y vecino de la ciudad de Sevilla, de 
edad de 36 años, de estado soltero, de ocupación bracero, que 

■vive en dicha población, calle Evangelista, núm. 22, que es de 
estatura regular, careciendo de cabello en la cabeza , cejas po
bladas, con una cicatriz perpendicular á la del lado izquierdo, 
cara ancha, abultado de pómulos, ojos pardos, nariz ancha, co

lo r  moreno, barba poca, boca regular, un poco estrecha la m an
díbula inferior, por sospechoso, en la que he decretado su pri
sión provisional por auto del día de hoy ; y como se ignora su 
paradero, he acordado á la vez expedir requisitorias para su 
busca, captura y remisión á estas cárceles con las seguridades 

convenientes.
P or tanto ruego á dichas Autoridades y agentes á nombre 

del Presidente del Poder Ejecutivo de la República, por la que 
administro justicia, procedan á practicar el expresado servicio 
en bien de 3a pronta administración de justicia.

Dado en Carmona á 2 de Noviembre de 4874. =  Manuel S. 
G uerrero .=Pcr mandado de S. S., Licenciado Antonio María 

Oenzalez»
Cazalla

En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo del Go
bierno de la República, D. Manuel Golluri y Villar, Juez de 
prim era instancia de esta villa y su partido , que de ser así el 

infrascrito Escribano da fé.
A los Sres. Jueces de igual clase de la N ación, á quienes 

atentamente saludo, hago saber que en este Juzgado y por ante 
el infrascrito Escribano se instruye causa criminal de oficio 
contra Antonio González Alonso por lesiones á Manuel Sierra, 
vecinos que eran de la villa del Real de la Jara : habiéndose 
pedido la partida de su bautismo del primero al Juzgado de 
Oviedo, provincia de A sturias, y para que el procesado sea 
conducido á este Juzgado para ampliarle su inquisitiva, se ha 
devuelto dicho exhorto por no corresponder á aquel Juzgado. 
P ara  averiguarlo he decretado se llame por requisitoria, que 
Be inserte en Ja G a c e ta  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta 
provincia, para que en el término de 30 dias se presente en 
este Juzgado, como se pide por el Promotor fiscal.

Y para que llegue á conocimiento del procesado se expide 
3a presente requisitoria , que se dirigirá y publicará conforme 
á lo dispuesto en el art. 430 de la ley de Enjuiciamiento cri

minal.
Dada en Cazada á 34 de Octubre de 4S74.=Manuel Golhi- 

rL = P o r mandado de S. S ., Juan María Carmona.

Coruña j
D. José María Alvarez Menendez, Juez de primera instan- ¡ 

"ría del partido á que da nombre esta capital. j
Hago notorio que el Licenciado D. Ubaldo Chicharro, Abo- i 

gado y Registrador que ha sido de la propiedad de este partido, ■ 
falleció el 26 de Noviembre de 4872; y á los efectos del artícu» ¡ 
ío 3C6 de la ley hipotecaria reformada y 280 de su reglamen- 
lo, se anuncia por cuarta vez y término de seis meses la de- ! 
volucicn del depósito que ha constituido á fin de que llegue á 

m olida de todos aquellos que tengan alguna acción que dedu- ; 
d r  contra les herederos representantes de dicho Registrador; i 

¿en el supuesto de que pasados tres años, á contar desde su fa- ? 
llecimienío, sin verificarlo se proveerá lo que corresponda. \

Dado en la Coruña á 24 de Octubre de 4874.=José M. A l- ¡ 
v& rez.=Por mandado de S. S., Francisco Ramos y Vázquez. I

Cfoiclaam de la Frontera. %
D. Leopoldo G andarias, Juez de primera instancia de esta j 

"villa y su partido. |
Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo por té r- \ 

mino de 20 dias, contados desde el de la inserción de esta en \ 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e ta  d e  M a d r id ,  á los ? 
castellanos nuevos Juan Campos Jiménez y Francisca Nuñez í j  
F lores, naturales y vecinos de Estepona, y á José Torres y | 

orres, de SeviLa, contra los cuales sigo causa criminal de 
Cíñelo por hurto de caballerías; apercibidos que de no presen- ’-¡ 
tarse les pararán perjuicios, I

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades civiles y mili- ¡ 
■tm$ procedan á la busca y captura de los indicados indiví- f

dúos, remitiéndolos caso de ser habidos á la cárcel de este par- 
1 tido con las seguridades convenientes.
; Dada en la villa de Chiclana de la Frontera á 31 de Oetu- 
I bre de 1874.=- Leopoldo Gandarias. =  Luis González Menadier,

C h in ch illa
D. Faustino Ortega y Arnal, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Chinchilla y su partido.
Por esta requisitoria cito, llamo y emplazo al cabecilla car

lista Fernando Yañez y demás individuos que componen su 
partida, para que en el término de 10 dias primeros siguien
tes al de la inserción de la presente en la G a c e ta  d e  M a d r id  
comparezcan ante este Juzgado á responder a los cargos que 
les resultan en la causa que se les sigue sobre rebelión y otros 
delitos conexos, ejecutados en la villa de Fuenteálamo en la 
noche del £5 de Setiembre último; apercibidos que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Y se encarga á todas las Autoridades civiles y  militares y 
funcionarios de policía judicial precedan á la busca y cap
tura de los mismos y remisión á este Juzgado con la debida 
seguridad.

Dada en Chinchilla á 4 de Noviembre de 1874.=Faustino 
O rtega.=Por su mandado, Fernando Cano Mañas.

Chinchon
D. José María Barnuevo y Rodrigo de Yillamayor, Juez de 

prim era instancia de esta villa de Chinchón y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á Sa

turnino Ontoba y  Rodríguez para que en el término de nueve 
dias, á contar desde el siguiente al en que aparezca la presente 
inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado 
para notificarle la sentencia dictada en la causa que se le sigue 
por lesiones á Pablo Montes y  Dieu; apercibido que si no com
parece le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Chinchón á 3 i de Octubre de 4874.= José María 
Barnuevo.—Por disposición de S. S., José Novo.

D. José María Barnuevo y Rodrigo de Yillamayor, Juez de 
prim era instancia de la villa y partido de Chinchón.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Ramón 
López, cesante del cuerpo de Orden público de Madrid, para 
que dentro del término de nueve dias, á contar desde la inser
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r td , comparezca en 
este Juzgado á prestar una declaración en causa criminal que 
se le sigue con otro consorte por hurto de un burro en término 
de Aranjuez; apercibido que de no verificarlo dentro de dicho 
plazo le parará el perjuicio que haya lugar y se dará á la cau
sa el curso correspondiente.

Dado en Chinchón á 29 de Octubre de 4874.=José María 
Barnuevo.=Por su mandado, José Novo.

D a im ie l
D. José Aparicio y Gascón, Juez de primera instancia de 

i esta villa- de Daimiel y su partido.
Por el presente primero y único edicto se cita, llama y em 

plaza á Eulogio Navarro y Angel de Santos, vecinos de Fuente 
del Fresno, los cuales se hallan ausentes y se ignora su para
dero, por término de 10 dias para que comparezcan en este 
Juzgado para la práctica de una diligencia judicial; apercibi
dos que de no presentarse en dicho término les parará el per
juicio que haya lugar, y cuyo término de los 10 dias princi
piará á correr desde su inserción en el Boletín oficial y Ga
c e t a  d e  M a d r id ;  pues así lo tengo acordado en la causa que 
me hallo instruyendo contra Salustiano Navarro y otros so
bre lesiones entre sí.

Dado en Daím’el á 3 de Noviembre de 1874.=José Apari - 
c io .= P o r  mandado de S. S., Juan Sánchez Algaba.

E ci ja
D, Domingo Caracuei de la Cámara, Juez de primera ins

tancia de este partido &c.
Por el presente llamo, cito y  emplazo á Francisco Requena 

Barrera, vecino de la villa de Fuentes de Andalucía, para que 
en el término de 30 dias, á contar desde el en que aparezca el 
presente inserto en el Boletín oficial y G a c e ta  d e  M a d r id ,  com
parezca en este Juzgado á prestar indagatoria en la causa que 
se le sigue por lesiones leves á José León y Moreno; advertido 
que s in o  comparece será declarado rebelde y le parará el per

juicio que hubiere lugar.
Dado en Ecija á 27 de Octubre de 1874. =  Domingo Cara- 

eue l.= E l actuario, Román Ortiz.
E n tra m b a sa g u a s

D. José María Yidal, Juez de primera instancia de Entram - 
basaguas y su partido.

Por el presente edicto, que se insertará en la G a c e ta  y  Bo
letín oficial, hago saber que la noche del 24 de Junio último 
tuvo lugar en el pueblo de Elechas, barrio de Ambojo, corres
pondiente á este partido, el homicidio de Francisco Martínez, 
que era un hombre como de 34 años, buena estatura,'pelo ne
gro con alguna cana, barba ra la ; vestía blusa azul de percal, 
camisa de color, faja morada, pantalón de mahon á listas, cha
queta de paño pardo, gorra de color y  borceguíes.

Y como no haya podido identificarse la persona del indicado 
sujeto, se hace público por medio del presente á fin de que si 
alguno le conociere lo ponga inmediatamente en conocimiento 
de la Autoridad de su término, rogando á esta lo haga á este 
Juzgado sin dilación para acordar lo que proceda en el suma 
rio que instruyo contra Eduardo Higuera Gándara, autor de di
cho homicidio.

Dado en Entrambasaguas á 21 de Octubre de 1874.= José 
Y idal.=Por su mandado, Juan F. Campero.

Esíepoaja.
D. Mariano Perú jo y  Luque, Juez de primera instancia de 

esta villa y  su partido.
Por virtud c?e la presente requisitoria se cita y  llama por

una sola vez y término de 30 dias á Joaquín Cano, de esta ve
cindad, y á 20 ó más personas desconocidas que en la mañana 
del 23 de Setiembre último hicieron resistencia á la tripu la- 
cion de la escampavía del Apostadero de Algecirss llamada la  
Nueva al verificar la aprehensión de 48 bultos de tabaco de
contrabando, con el fin de que comparezcan en la sala-audien
cia de este Juzgado para recibirles declaración inquisitiva en 
la causa que sobre dicho hecho se instruye; con apercibimiento 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar 
por la ley.

Dada en la villa de Estepona á 2 de Noviembre de 4874.= 
Mariano Perú jo y Luque.=Por su mandado, Rafael Pinteño 
Sánchez.

Fergenal de la Sierra.
D. José Donoso y Coronado, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se excita el celo de las A utori

dades y agentes de la policía judicial para que en obsequio de 
la mejor administración de justicia se sirvan proceder á la 
busca , captura y remisión , con las seguridades convenientes 
si fuese habido, á disposición de este Juzgado de Manuel Váz
quez Cordon, alias el de la Cana, natural y vecino de Burgui- 
líos, edad 40 años, soltero, ejercicio jornalero, estatura de dos 
varas cum plidas, pelo y cejas negras, ojos pardos, nariz un 
poco ancha, cara regular, barba poblada, boca grande, un poco 
defectuoso el labio inferior, hablando con alguna imperfección, 
picado de v iruelas, que viste ropa del campo como la del país, 
para que en la cárcel de este partido cumpla los des meses y 
un día de arresto mayor que le han sido impuestos por S. E. la 
Sala de lo criminal de la Audiencia de este distrito en la cau
sa que se le siguió por lesiones ménos graves á Fernando Váz
quez Guijama, su convecino; pues así lo tengo mandado en el 
expediente de ejecución de sentencia respectivo, y á quien 
además se cita y emplaza para que lo verifique en el tér
mino de 45 dias; apercibido que de no hacerlo le parará el per
juicio á que hubiere lugar en derecho.

Dad el en Fregenal de la Sierra á 31 de Octubre de 4874.= 
Licenciado José Donoso y Ooronado.=De su orden , Juan M, 
Torio.

D. Acisclo Fernandez y Montes, Juez de prim era instancia 
de esta villa y su partido.

Por la presente hago sabor que en este Juzgado obran de 
positadas cuatro caballerías mulares aprehendidas por aban- 
dono de ellas de un desconocido, y cuyas señas so expresan i  
continuación, á fin de que por los que se crean dueños ce ellas. 
se presenten á reclamar en el término de 30 dias.

Al propio tiempo excito el celo de las Autoridades de to
das clases para que procedan á la busca, captura y remisión á, 
este Juzgado del sujeto que se fugó abandonando las caballe
rías, y del que se fijan sus señas, para todo lo que en nombre 
del Presidente del Peder Ejecutivo dé la  República les exhorto 
y requiero, y en el mió les ruego y encargo el cumplimiento 
de lo que se interesa; pues así conviene á la buena adm inis
tración de justicia.

Fuente-Ovejuna 28 de Octubre de 4874.—Acisclo F ernán- 
dez y Montes—Licenciado Rogelio Zamorano y Romero.

Señas de ¡as caballerías.
Un mulo capón, castaño oscuro, de 40 añ o s, de siete cuar

tas y un dedo, cicatrices en la cruz y dorso, lunares grandes en 
los costillares, sobrehueso y sobretendones en las manos y 
clavos pasados.

Otro mulo capón, castaño claro, de nueve años, seis cuar- 
tas y cuatro dedos, lunares blancos en los costillares, cicatriz 
en la cinchera, pelos blancos en la parte anterior de la caña 
derecha, tumor huesoso en la parte superior y externa del 
antebrazo derecho que le hace cojear, y marcado á fuego en el 
mismo sitio.

Otro mulo capón, castaño, pequeño, de 40 años, seis cuar
tas y ocho dedos, cicatrices y lunares en el dorso, costillares 
y en la cinchera; pelos blancos en la cadera izquierda.

Y otro mulo capón, castaño oscuro, de 42 años, seis cuar- 
tas y cuatro dedos y medio, cicatriz en la cruz, lunares en los 
costillares, vejiga tendinosa en la mano izquierda, pelos b lan
cos en la parte anterior de la caña del izquierdo.

Señas del desconocido.
De estatura cumplida, delgado, m oreno, cara enjuta, barba 

poca, como de 25 á 30 años, y al parecer gitano, sombrero hon
go acastañado, pantalón de cuadros, alpargatas y chaquets 
corta.

Gauein
D. Manuel Izquierdo Diez, Juez de primera instancia de 

este partido.
Hago saber que en la causa criminal que instruyo contra 

Pedro Vilianueva Perez, natural y vecino de Cortes, de estado 
casado, de 34 años, estatura regular, pelo castaño, ojos pardos 
y algo reventones, nariz regular, barba clara, color moreno y 
algo descolorido, y viste pantalón y sombrero hongo, por vio
lación á María Martínez Garóes, del mismo domicilio, en la 
que he decretado la detención provisional del mismo; y no h a
biendo sido habido é ignorarse su paradero, por la presente re
quisitoria cito, llamo y emplazo para que en el término de 30 
dias, contados desde la inserción de la misma en la G a c e t a  d® 
M a d r id ,  se persone en este Juzgado á responder á los cargos? 
que por la mencionada causa le resultan; apercibido que de no 
verificarlo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que 
hubiere lugar según la ley de Enjuiciamiento crim inal.

Y encargo y suplico á los Sres. Jueces de prim era instan
cia se sirvan dar k s  órdenes convenientes á los funcionarios 
de policía judicial de sus respectivas demarcaciones para que
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lo capturen, y consiguiéndolo lo remitan con las s e g u r id a d e s  

c o n Y e n ie n t e s  á este Juzgado.
Dado en Gaucin á 31 de Octubre de 1874.=Manuel Izquierdo 

Díez.=Por su mandado, Pedro Barroso, Escribano.
G e t a f e .

D. Ildefonso López Aranda, Juez de primera Instancia del 
partido de Getafe.

Por la presente cédula se cita y llama á Donato García y 
García, de 18 años de edad, de oficio vaquero, que tuvo su do
micilio en Madrid, calle de Amaniel, núm. 2, cuarto bajo, y 
cuyo actual paradero se ignora, para 'que el día 28 del actual 
comparezca en este Juzgado, á practicar un reconocimiento 
acordado en causa criminal.

Dada en Getafe á 3 de Noviembre de 1874.=Ildefonso Ló
pez Aranda,=Por su mandado, Inocente Mondéjar.

Guijon .

D. Manuel Gil Maestre, Juez de primera instancia del par
tido de Gijon.

A los Sres. Jueces de primera instancia, municipales y de
más Autoridades civiles y militares hago saber que me hallo 
instruyendo causa criminal de oficio sobre lesiones á Fructuo
so Azcagua, trabajador en las obras del puerto en construcción 
titulado Musel, en cuya causa figura como presunto reo un tal 
José Viña, de nación italiana y cuyas señas á continuación se 
expresan; dicho individuo se fugó de la parroquia de Jove en 
la noche del 9 de Agosto último, en la que tuvieron lugar di
chas lesiones.

Por tanto encargo á ’dichas Autoridades y demás depen
dientes de la policía judicial procedan á la captura y presen
tación en este Juzgado y su cárcel pública del fugado, á quien 
se le cita por medio de esta requisitoria para que en el impro- 
rogable término de nueve dias comparezca en este Juzgado á 
rendir la declaración inquisitiva acordada; parándole en otro 
caso el perjuicio que haya lugar.

Gijon 15 de Octubre de 1874.=Manuel Gil Maestre.=Por su 
mandado, Feliciano Ablanedo.

Señas.

Estatura cinco piés y tres pulgadas, 40 años de edad; gasta 
perilla y bigote castaño oscuro, pelo id., delgado, color trigue
ño; viste chaqueta larga de paño oscuro, pantalón corte raya
do, chaleco igual al pantalón; gasta sombrero hongo color café 
y calza botas de caña: estuvo trabajando en el pueblo de Fer- 
reros, barrio de Soto, y vivia en unión de una tal M aría, que 
es de las montañas de Santander.

G r a n a d a .—C a m p illo .

D. Valentín de Santiago Fuentes, Juez de primera instan
cia del distrito del Campillo de la ciudad de Granada.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza al cabo confinado en este presidio Elias Olite Gurrea, 
natural de Falces, provincia de Pamplona, vecino que era de 
esta ciudad, soltero, labrador, de 24 años; y sus señas genera
les son: estatura regular, pelo y cejas castaños, ojos pardos, 
nariz, cara y boca regulares, barba poca, color sano, para que 
dentro del término de 20 dias, contados desde la publicación 
de esta en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado 
á responder de los cargos que le resultan en el proceso que se 
le sigue sobre quebrantamiento de condena; bajo apercibi
miento que si no lo hace se le declarará rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar con arreglo á lo dispuesto en la 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Y ruego á las Autoridades judiciales, civiles y militares 
procedan á la busca y captura del referido Olite Gurrea, y 
caso de ser habido se servirán ponerlo á disposición de este 
Juzgado en el establecimiento penal de donde se ha fugado.

Dada en Granada á 29 de Octubre de 1874.=Valentin de 
Santiago Fuentes.=Por mandado de S. S., Antonio Castro.

G r a z a le m a

D. Domingo Garcés de los F&yos, Juez de primera instan
cia de Grazalema y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Salvador López 
Oliva, álias Valaez, natural y vecino de Ronda, cuyas señas no 
constan y cuyo paradero se ignora, para que en el término de 
20 dias, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á responder á 
los cargos que le resultan en causa por robo de un caballo y 
una carga de azúcar á Francisco Barreno, vecino de Algeci- 
r a s ; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que haya lu
gar en derecho.

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades y á los agen
tes de policía judicial de la Nación procuren la captura y pri
sión de dicho individuo, remitiéndolo á mi disposición, caso 
de ser habido, con las seguridades convenientes.

Grazalema 25 de Octubre de 4874.=*Liccnciado Domingo 
Garcés de los Fayos.—Por su mandado, Santos Pajares Al- 
varez.

J e r e z  d e  l a  F r o n t e r a .—S a n t ia g o .

D. Antonio de Anguita Alvarez, Juez de primera instancia 
del distrito de Santiago de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y eitíplaza á Ca
talina Gómez Ramircz, natural de Benaojan, vecina que fué 
de esta ciudad en la calle del Salvador, núm. 3, soltera, de 23 
años de edad, cuyo paradero y demás circunstancias se igno
ran, para que en el término de 10 dias, contados desde la in
serción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
en los estrados de dicho Juzgado con el fin de que le sea noti
ficada la ejecutoria recaida en causa por injurias; bajo aperci
bimiento si no lo verifica de ser declarada rebelde y pararle el 
perjuicio que haya lugar.

Jerez de la Frontera 29 de Octubre de 1874.=Antonio de 
Anguita A!varez.=José Bela.

D. Antonio Anguita Alvarez, Juez de primera instancia del 
distrito de Santiago de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma
nuel Arias Soler, natural y vecino de esta población en la ca
lle de los Gitanos, núm. 10, hijo de Agustín y de María, de 
estado soltero, del campo y de 19 años de edad, cuyas señas 
son: estatura regular, color trigueño y labios gruesos, ignorán
dose su paradero, para que dentro del término de 10 días, con
tados desde el siguiente al en que aparezca inserta en la G a 

c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este dicho Juzgado y Escri
banía del que autoriza ó se presente en la cárcel de este par
tido á fin de que pueda serle notificada la ejecutoria recaida 
en causa que contra el mismo se ha seguido por lesiones y 
cumpla la condena de dos meses y un dia de arresto mayor 
que por dicha ejecutoria le ha sido impuesta; bajo apercibi
miento que de no comparecer dentro del expresado término 
será declarado rebelde y le pararán los perjuicios que haya 
lugar.

Asimismo exhorto y requiero á todas las Autoridades ci
viles y militares, á sus dependientes y agentes de policía ju 
dicial, para que se sirvan proceder á la busca y captura del 
susodicho Manuel Arias Soler, y caso de ser habido lo dejen 
en la cárcel pública de esta ciudad á mi disposición con las 
seguridades convenientes.

Jerez de la Frontera 28 de Octubre de 1S74.=A. Anguita 
Alvarez.— Miguel Bazo.

L ed esm a.
D. Nemesio Almuzara, Juez de primera instancia de Ledes- 

ma y su partido.
Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del que re

frenda se instruye causa criminal por hurto de cuatro cerdos 
cebados propios de Felipa Márcos, vecina de Sardón de los 
Alamos, cuyo hecho tuvo lugar en este pueblo durante la no
che del dia 21 del corriente mes, sin que haya podido averi
guarse quién ó quiénes fuesen los autores del delito.

En dicha causa he acordado encargar, como encargo, á los 
auxiliares que constituyen la policía judicial determinados en 
elart. 181 de la ley de Enjuiciamiento criminal procedan a la  
busca y conducción á este Juzgado de los referidos cerdos con 
las personas en cuyo poder se encuentren si no acreditasen de
bidamente su procedencia, á cuyo fin se expresarán las señas 
de aquellos á continuación.

Dado en Ledesma á 30 de Octubre de !874.=Nemesio Al- 
mu2ara.=Por mandado de S. S., Sebastian Gorjon.

Señas de los cerdos.

Uno de peso de 10 arrobas, peliabierto, con el hocico bas
tante largo.

Dos cerdos de peso de nueve arrobas cada uno.
Otro idem de ocho arrobas; y todos cuatro tenían señal de 

puerta en la oreja derecha y muezcla por delante en la iz
quierda.

L é r id a .

D. Francisco Valcárcel y Vargas, Juez de primera instancia 
de la ciudad y partido de Lérida.

Por la presente requisitoria y único edicto y pregón cito, 
llamo y emplazo á José Cases y Florensa, álias Tuto, natural 
y vecino de Almatres, de estatura pequeña, cara redonda, pelo 
castaño; viste unas veces pantalón y otras calzas, y es de unos 
25 años de edad, á fin de que en el preciso é improrogable tér
mino de nueve dias comparezca en este Juzgado ó manifieste 
su paradero á fin de recibirle declaración indagatoria y defen
derse después de los cargos que le resultan en causa criminal 
sobre lesiones á su convecino Juan Teixidó y Masía el dia 7 
de Setiembre último; advirtiéndole que trascurrido dicho tér
mino sin verificarlo será declarado rebelde, parándole los per
juicios á que en derecho hubiese lugar.

A la vez exhorto y requiero á todas las Autoridades, fun
cionarios é individuos de policía judicial que por cuantos me
dios estén á su alcance procuren la detención del referido Ca
ses, poniéndolo á disposición de este Juzgado si se consigue, 
pues así lo tengo acordado por auto de hoy en la mencionada 
causa.

Dada en Lérida á 29 de Octubre de 1874.=Francisco Val- 
cárcel y Vargas.=Por mandado de S. S., Angel Sánchez y 
García.

L o r c a .

En nombre de la Nación, D. José Rodríguez Roda, Juez de 
primera instancia de la ciudad de Lorca &c.

Por la presente requisitoria encargo á todas las Autorida
des de la Nación que en virtud á la misma procedan á la bus
ca y detención del encausado Ginés Perez Romero, de 38 años 
de edad, casado, jornalero, de esta naturaleza y vecindad, mo
rador en el partido de Humbría de Carreteros, que es de esta
tura alta, color moreno, barba clara, algo picado de viruelas, 
ojos pardos, pelo negro anillado; vistiendo calzón corto de paño 
negro, chaleco claro, chaqueta de paño oscuro, faja negra, cal
ceta de lana blanca, calzado con esparteñas, para que en el tér
mino de 10 dias, á contar desde su inserción en la G a c e t a ,  sea 
presentado en este Juzgado para su reconocimiento y recibirle 
inquisitiva en la causa criminal de oficio sobre lesiones y su
cesiva muerte de Diego Márcos Rubio; apercibido que de no 
presentarse ni ser habido en dicho plazo será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dada en Lorca á 29 de Octubre de 1874.== José Rodríguez y 
Roda.=Por su mandado, Sebastian María de Alberola.

D. José R o d r íg u e z  Roda, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Lorca y su partido &c.

Por el presente se hace saber que en la causa que se ins
truye en este Juzgado y por Ir actuación del que refrenda con
tra Juan Martínez y Martínez y otros, soldado del regimiento

infantería de Marina, primer batallón, primera compañía, sobre 
haber intentado suspender la subasta de las aguas de este AI- 
porchon en la mañana del dia 2 de Octubre del año próximo 
pasado; habiéndose mandado se hiciera saber á los procesados 
nombrasen Procurador y Abogado para sus defensas por ha
ber sido elevada á plenario la citada causa, y que al efecto 
comparecieran, no tuvo efecto la notificación del Juan Martí
nez porque á pesar de las diligencias practicadas en su busca 
por medio del oportuno exhorto no fué habido ni pudo saber
se su paradero: en su consecuencia se le cita, llama y emplaza 
por término de nueve dias para que comparezca al objeto in 
dicado ; que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Lorca á 19 de Octubre de 1874.=José Rodríguez y 
Roda.= Por mandado de S. S., Juan de Luna Perez.Llanes.

D. Alejandro Puerta, Juez de primera instancia de Llanes.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Obdulia Vigil So

monte, viuda, con un hijo, de 26 años de edad, estatura como 
de cinco piés, cara redonda y sonrosada, boca y nariz regu
lares, ojos negros, pelo también negro y bien poblado, cuya 
naturaleza, vecindad y actual paradero se ignoran, para que 
en el término de 15 dias comparezca en este Juzgado á res
ponder á los cargos que resultan en la causa que contra la 
misma se instruye sobre hurto de dinero, ropas y otros efec
tos de la casa de D. Juan Posada Risa, vecino de Asodrin , á 
quien estuviera sirviendo en clase de criada, fugándose el 10 
de Diciembre del año último; prevenida que de no hacerlo se 
declarará rebelde, parándola el perjuicio que haya lugar.

A la vez se interesa á todas las Autoridades y agentes de 
la policía judicial para que practiquen las más eficaces dili
gencias en su busca, captura y remisión á este Juzgado con 
las seguridades debidas si fuere habida.

Llanes 3 de Noviembre de 1874. =  Alejandro Puerta.=Por 
su mandado, Miguel Gutiérrez Collado.

D. Alejandro Puerta, Juez de primera instancia de la villa 
de Llanes y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo al joven Perfecto 
Frade, natural de esta villa, ausente de ignorado paradero, 
para qus dentro del término de nueve dias, á contar desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente 
en este Juzgado á prestar declaración en la causa que se le 
sigue por hurto de cigarros y herramientas; con apercibimiento 
de que si no lo hace será declarado rebelde.

Llanes y Noviembre 3 de 1874. =  Alejandro Puerta.«=Por 
su mandado, JuaB'R. de la Vega Isla.

M a d r id .—A u d i e n c ia .

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta capital, dictada en autos 
promovidos por Manuela Diaz Alvarez contra su esposo Miguel 
Puebla sobre alimentos provisionales, se sacan á pública, su
basta una casa con su cerca en el pueblo de Olías, tasada en la 
cantidad de 1.851 pesetas, y una tierra en su término y sitio 
llamado de la Madre y la Hija, de cabida seis fanegas y seis 
celemines, en la suma de 1.300; cuya subasta se verificará si
multáneamente en este Juzgado yen  el de Toledo, donde ra
dican dichas fincas, el dia 4 de Diciembre próximo, á las doce 
de su mañana; quedando los autos de manifiesto en la Escri
banía del actuario para que puedan enterarse las personas que 
gusten hacer licitación.

Madrid 4 de Noviembre de 1874.*=P. López.

D. José María Sanz, Juez municipal é interino de primera 
instancia del distrito de la Audiencia de esta capital.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 
quinto dia á Pedro Rodríguez y Fernandez, de 34 años de 
edad, natural de San Pedro de Viveros, de oficio panadero, 
el que en Diciembre del año último vivia en la calle del Oli
var, núm. 48, para que en dicho término se presente en este 
Juzgado y Escribanía de D. Pedro López para la práctica de 
una diligencia en la causa que se sigue con motivo de las le
siones casuales que el mismo sufrió, y manifieste si quiere 
mostrarse parte en la referida causa; apercibido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 31 de Octubre de 1874.=E1 actuario, Pedro Lopes.
M a d r id .—H o s p i t a l .

D. Antonio Márcos y García, Escribano de actuaciones ads
crito al Juzgado de primera instancia del distrito del Hospital 
de esta villa.

Doy fé que en dicho Juzgado y Escribanía de mi cargo se 
han seguido autos á instancia del Procurador D. José Aniceto 
Ortega, en nombre de D. Bernardo Frau, con D. Fulgencio F i- 
gueras, como representante de la Sociedad Gallocanta y Fuen- 
tepiedra, sobre reclamación de pesetas; cuyos autos se han 
sustanciado con los estrados del Tribunal por la ausencia y 
rebeldía del demandado, y ea los cuales ha recaído la si
guiente

«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 27 de Octubre de 1874, 
el Licenciado D. Matías Rico, Magistrado de Audiencia de fuera 
de esta capital y Juez de primera instancia del distrito del 
Hospital de la misma; habiendo visto el pleito ordinario pro
movido por D. Bernardo Frau, de esta vecindad, representado 
por el Procurador D. José Aniceto Ortega, contra la Sociedad 
concesionaria de las lagunas saladas de Gallocanta y Fuente- 
piedra, á quien representa en esta capital como Administrador 
D. Fulgencio Figueras, en rebeldía sobre pago de honorarios; y

Resultando que el D. Bernardo Frau, acompañando la opor
tuna cuenta y correspondencia epistolar, dedujo demanda para 
que se condene á dicha Sociedad y en su nombre á D. Ful
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gencio F igueras, A dm inistrador delegado en esta capital, á que 
le pague la can tidad  de 4.039 escudos, ó sea 8.597 pesetas 50 
céntim os que le es en deber por los trabajos hechos en con
cepto de L etrado y que se ha llan  en la m inu ta  que presenta, 
im poniendo las costas al dem andado:

R esultando que como fundam entos de hecho consignó que 
duran te  el año de 4870 el D. B ernardo  por encargo de D. P a s 
cual Madoz, Gerente y rep resen tan te  en esta capital de la  S o 
ciedad desecadora de las lagunas de Gallocanta y F uen tep ie- 
ara, practicó ciertos traba jos como Abogado en beneficio y u ti
lidad de d icha Com pañía: que sus honorarios por tales trabajos 
ascienden á 4.039 escudos; y por haber m uerto el Sr. Madoz á 
fines de dicho año no pudo presentarle la cuenta, y  tam poco al 
rep resen tan te  legal de la Sociedad en E spaña por no h acerle  
entonces, según le manifestó D. José Joaquín F igu eras; y  h a -  
biéndola rem itido  á Mr. G irard, persona designada al efecto, 
reh usó  su pago; y por últim o, que después de v a ria s  con testa
ciones sin adelantar nada en tabla la "demanda contra la  So
ciedad, y en su representación D. José Joaquín  F igueras, 
A dm inistrador delegado, según la  certificación que acompaña, 
entendiéndose que las actuaciones h ab rían  de continuar con la  
persona que le su s titu ía  en ta l cargo:

R esultando que conferido traslado de la dem anda á Don 
Fulgencio F igueras, en representación de d icha Sociedad, se 
h a  verificado el em plazam iento por edictos en razón á  igno
rarse  su  paradero ; y  no habiéndose- apersonado después de las 
form alidades legales, se le declaro rebelde, acordando se en ten 
diese la  s u s ta n c ia ro n  del pleito con los estrados del Juzgado: 

R esultando que prac ticada la retención y  em bargo de los 
bienes m uebles de la  parte dem andada, suficientes á asegurar 
la  que es objeto del juicio, se lia recibido el pleito á prueba, 
sum in istrando  el actor la que estimó conveniente á su defensa: 

R esultando de la certificación obran te al folio 44, cotejada 
con su original, que D. Fulgencio F igu eras tiene la  represen- 
tacion en esta capital de la Sociedad dem andada:

Considerando que esta suficientem ente dem ostrado por la 
docum entación que se acom pañó á la  dem anda que el actor 
D. B ernardo F ra u  prestó como Letrado á la Sociedad conce
sionaria  de desecación de las lagunas de Gallocanta y  F u e n te -  
piedra los trabajos profesionales que de talla  en su  cuenta de 49 
de E nero de 1874 :

Considerando que, según la  ley 44, tít. 6.° de la P a rtid a  3.a, 
el interesado á quien un  abonado p resta  servicios propios da 
su profesión debe pagarlos y  rem u n e ra r lo s :

Considerando, en su consecuencia, que la Sociedad dem an
dada esta en el deber im prescindible de pagar al Sr. F ra u  la  
cantidad que este regula en concepto de honorarios, dem os
trando aquella con su  silencio que nada tiene que oponer n i 
excepcionar ;

Fallo  que debía de condenar y  condeno á la  Sociedad civ il 
francesa , concesionaria de las lagunas saladas que se titu lan  
de G allocanta y F uen tep iedra, y en su nom bre á D. Fulgencio 
F igueras, A dm inistrador delegado d a la  m ism a, á que inm edia
tam ente pague al demandante I). B ernardo de F rau  la cantidad 
de 8.597 pesetas 50 céntim os que lo es en deber por h o n o ra 
rios devengados en trabajos profesionales como Letrado, con 
imposición de costas á la  m ism a Sociedad.

Así por esta  sentencia definitivam ente juzgando en esta 
instancia, la cual, adem ás de notificarse en los estrados, se h a rá  
pública por medio de edictos en la form a que dispone el a r 
tículo 4.490 de la ley de E njuiciam ien to  civil a tendida la re 
beldía del dem andado, lo pronuncio, m ando y firm o .= L ieen - 
ciado M atías R ico.

P u b licac io n .= L a  an terio r sentencia ha  sido publicada por 
el Licenciado D. M atías Rico, Juez de p rim era  in s tan c ia  del 
d istrito  del Hospital, hallándose celebrando audiencia pública 
en M adrid á  87 de Octubre de 4874, de que yo el E scribano 
doy fé .= A n to n io  Marcos.]»

L a sentencia in serta  corresponde á  la  le tra  con su original 
obrante en los autos de su referencia , de que doy fé y  á que 
me rem ito.

Y para que conste é in se rta r  en la GACETA, según está 
m andado, pongo el presente en M adrid á 8 de N oviem bre 
de 4874,=A ntonio  Marcos. X —588

Por el presente c ito , llam o y em plazo á D. M anuel G arcía 
Baiilo, de 48 años de e d a d , de estado casado , de oficio confi
tero sin ejercicio , que estuvo dom iciliado en el cuarto  terce
ro, núm . 7, del edificio ex-convento de San F ranc isco  el G ran
de de esta c a p ita l , y  cuyo actual paradero se ignora, pa ra  que 
dentro del térm ino de nueve dias com parezca en este Juzgado 
y E scribanía del que refrenda á p restar p rim era  declaración 
en causa que contra el m ism o , como editor responsable del 
periódico El Federalista E sp año l , me hallo  instruyendo  por 
in ju ria s  á D. José Suarez B arcenas; apercibido que de no h a 
cerlo le p a ra rá  el perjuicio que hay a  lugar.

Da do en  M adrid á 30 de Octubre de 4874.==Licsnciado 
R ico .= L icenc iad o  B runo Ontiveros.

Madrid —LatinaD. R afael A lcaráz y  Ramos, M agistrado de A udiencia de 
fuera de esta  capital y Juez de p rim era instancia del d is trito  
de la L atina de la  m ism a.

Por el presente se an un c ia  la  m uerte in testada de D. R a 
món de Alvaro y R uiz, ocurrida  en la ciudad de P a r ís  el dia 8 
de Mayo último; era n a tu ra l de Madrid, hijo  ele D. R am ón y 
D oña Ferm ina, soltero, p rop ie tario  y  de 48 años de edad, y  se 
cita á las personas que se crean  con derecho á heredarle  p a ra  
que en el térm ino de 30 dias se presenten  en dicho Juzgado á 
usar del que k s  as is ta ; habiéndose solicitado por Doña Mó- 
nica y  u. F ru to s  de Alvaro y R uiz se los declare herederos 
del D. R am ón de Alvaro, por ser herm anos del mismo.

Madrid 8 de Noviem bre de 1814.==Ratae! A lcaráz y  R a -  
m o s .= P c r m andado de S. 8 ., Beveriano de Diego. X —589

M adrid .—P a la c io . , |
Por v irtud  de providencia del Sr» Juez de prim era  in s tan 

cia del d is trito  de Palacio de esta c a p ita l , refrendada del E s 
cribano D. R am ón Clem ente y L á z a ro , se cita y  llam a por 
el presente edicto á  D. F rancisco  Molina, Alcaide que fué de 
la cárcel de m ujeres, para  que dentro del térm ino de 10 
dias com parezca en el expresado Juzgado y E sc rib a n ía , sitos 
en el piso p rincipal del ex-convento  de las S a lesas , á p re s ta r  
declaración en causa c r im in a l; bajo el perjuicio que b ay a  lu 
gar si no com parece.

M adrid 24 de Octubre de 4874.— E l E scrib ano , R am ón 
Clemente y Lázaro.

M ad rid .—Universidad
En v irtu d  de providencia del Sr. Juez de prim era in stanc ia  

del d istrito  de la U niversidad de esta capital, se c ita , llam a y  
em plaza por una sola vez y térm ino  de 30 dias á las personas 
que tengan en su poder ó puedan dar razón de un  crédito 
de £483$ pesetas, con sus correspondientes in tereses, cantidad 
depositada como fianza en la  diócesis de Cartagena en el año 
de 180o por D. A nastasio Oñate en 22 vales reales para respon
der del cargo de Tesorero de Cruzada, á fin de que se presenten  
en dicho Juzgado á hacer va ler el derecho de que se crean 
asistidas en el expediente que se in s tru y e  p a ra  acred itar su 
ex trav ío ; bajo apercibim iento.

M adrid 6 de Noviem bre de 1874==V.° B .°= G arc ía  F r a n c o .^  
E l E sc rib an o , Juan  Vivó.

Ma d r id e jo s
D. José M aría M oraleda, Juez de p rim era  instancia  de este 

partido .
P o r el presente se c i ta ,  llam a y  em plaza por térm ino  de 

nueve dias á  dos hom bres m ontados á caballo desconocidos y 
arm ados; siendo uno de ellos de e s ta tu ra  regular, pelo castaño, 
b a rb a  clara, nariz  chata, pantalón negro y  b lusa azul y b lan
ca , con gorra  color claro; llevaba un  trabuco, un a  escopeta de 
u n  cañón y una pistola: y el otro sujeto  era de e s ta tu ra  reg u 
la r, pedo castaño claro, barba  clara, pantalón color m atapardo , 
chaqueta del m ism o c o lo r , coh gorra  clara  ; llevaba una  esco
peta de dos cañones y un re w o lv e r : los cuales en la tarde del 
d ia  29 de Setiem bre ú lt im o , y  sitio de la H u erta  de los F r a i 
les , té rm ino  de la v illa  de U r d a , robaron  á R am ón Beneitez, 
vecino de la  F u en te  del F resno, una yegua de la propiedad de 
Doña L uisa  B arre jon  , de la m ism a vecindad , cuya yegua es 
de unos 44 años, castaña , con pelo m uy  f in o , alzada la m arca 
y  de dos á tres  dedos, en una  quijada la figura de una u, y  en 
la  nalga derecha un  redondal form ando dentro  un  8 ; cuyos 
hom bres se p resen ta rán  en este Juzgado á responder de los 
cargos que les re su lta n ; apercibidos que de no  verificarlo  les 
p a ra rá  el perjuicio que h a y a  lu g a r.

Dado en M adridejos á 31 de O ctubre de 1874.=<=José M aría  
Moraleda,==Por m andado de S. S., Serapio Infante .

D. José M aría M oraleda, Juez de p rim era  instanc ia  de esta 
v illa y su  partido .

Hago saber que en este Juzgado y por la E sc rib an ía  del 
que refrenda se sigue causa crim ina l de oficio con tra  un  hom 
bre desconocido , de e s ta tu ra  alta, g ru e s o , con pa tillas  co rri
d a s , de edad unos 30 añ o s, de acento a rag o nés , vestido con 
blusa,, pantalón bom bacho y un pañuelo hecho gorro á  la 
cab eza , que en la  noche del 24 de los co rrien tes sorpren
dió la  d ia ria  que de esta v illa  conduce á U rda en el sitio 
de los P uen tes, térm ino  de Consuegra, robando varias  can
tidades de m etálico y otros efectos á  Leocadio G arcía de 
Yébenes, D. Alejo P era l y Eugenio R abadan, vecinos de. U rda, 
en la cual tengo acordado en providencia de 28 del ac tual se 
proceda á la busca y  cap tu ra  y  rem isión  á este Juzgado de 
dicho hom bre  desconocido.

P or tan to  encargo á las A u toridades y dem ás funcionarios 
que com ponen la  po licía jud ic ia l p rac tiquen  las m ás activas 
diligencias pa ra  los fines expresados.

Dada en M adridejos á 30 de Octubre de 1 8 7 4 = Jo sé  M aría 
M oraleda .= P or m andado de S. S., José R uiz de la  R ica.

Morosa.
E n  v irtu d  de providencia dictada por este Juzgado se h ace  

$aber; que en el partido  de G arm ona fué ocupada á Ju lián  
P rieto  u na  caballería, cuyas señas se ex presarán , ignorándose 
su pertenencia; y á fin de que llegue á noticia de su v e rd ade
ro  dueño, y  pueda hacer las reclam aciones oportunas an te  este 
Juzgado, se publica el presente expedido en Moron á 29 de Oc
tubre de i874 .= M anuei M. R odríguez.

Señas del potro.
Pelo ca s tañ o , reherrado  en la  nalga izq u ie rd a , m enor de 

la m arca.
M u rc ia .—S an  J u a n

D. Manuel N avarro y Gatalá, Juez de prim era  in s tan c ia  del 
distrito  de San Ju an  ds esta ciudad de M urcia.

P o r la presente req u is ito ria  y térm ino  de 10 d ias, contados 
desde la inserción de la m ism a en los periódicos oficiales, llam o 
á F loren tino  Gómez Perez, vecino de San Jav ier, dom iciliado 
en los A lcázares, para  que com parezca en este Juzgado á nom 
brar defensores en la causa que se in struy e contra  José Bote
lla Serrano sobre violación á M aría Gómez N arejos , h ija  de 
aquel, y en cuyo procedim iento se hizo parte  cuando declaró 
en el m ism o; apercibiéndole que si no com parece den tro  de 
dicho térm ino seguirá  su curso v le p a ra rá  perjuicio.

Dada en la ciudad de M urcia \k 30 de O ctubre de 1874.==! 
Manuel N a v a rro .= E í actuario , B artolom é Costa Carrillo .

ÜTájerii.
D. A lvaro B ecerra  del Toro , Juez de p rim era  instancia de 

la ciudad de N ájera y  su partido.
Hago saber aue ñor la uresente llam o v  cito á Doña in o 

cencia Diente y  González, de 27 años de edad, na tu ra l de VI-' 
llanueva de Duero, para  que dentro  del térm ino  preciso de 4.0 
dias com parezca ante este Juzgado á evacuar á  dirección de 
Letrado y  con representación de P ro cu rado r el traslado  que 
se la h a  conferido de la calificación hecha  por el M inisterio 
fiscal del delito de lesiones m énos graves á Francisco B arre -  
nengoa, de esta  vecindad, por el que se la sigue y á  su esposo 
D. Policarpo Calleja la correspondiente causa en este Juzgado; 
apercibida de que de no com parecer en el térm ino  que se le 
señala será  declarada rebelde y  la p a ra rá  el perju icio  que 
h ay a  lugar.

Dada en N ájera á 30 de O ctubre de 1874. =  A lvaro B ecer
ra .—P or m andado de S. S., F rancisco  Caballero.

Navalcarnero
E n v irtu d  de providencia del Sr. D. L uis del R ey  y Me- 

drano, Juez de p rim era  instanc ia  de esta v illa  y  su partido* 
dictada en la causa que en el m ism o se in s tru y e  en averigua
ción de los au tores del robo fru strado  del coche-diligencia de 
Madrid á Cadalso de los V id rio s , ocurrido la noche del 3 de 
Julio  del año ú ltim o , se cita, llam a y  em plaza al som brerero  
que por indicada fecha v iv ia  fren te  á San Isidro , m ás allá  de 
la de Luzon, calle de Toledo, y á otro sujeto conocido por A l
fonso el de Illescas, cuyos actuales paraderos se ignoran , para  
que en el térm ino  de 30 dias com parezcan en este Juzgado á  
p res ta r declaración en la causa m en cio n ad a; apercibidos que 
si no lo verifican les p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

N avalcarnero y Octubre 3 i de 1874.—E l E scribano, José de 
*la Morena.

o re n s e

E n nom bre del Sr. P residen te  del P oder E jecutivo de la  
R epúb lica, por quien adm in is tra  ju s tic ia  D. R icardo Decoroso 
V ázquez, Juez de p rim era  in stan c ia  de esta ciudad y  partido .

Hago notorio  que en este Juzgado, por la E sc rib an ía  del 
que au to riza , se prom ovió ju ic io  de ab intestato  á  nom bre de 
Doña Carm en A m or P e re ira , vecina de esta c iudad , por su  
derecho y  como m adre de D. M iguel y  D. Magno González, 
h ijos pupilos que le quedaron de su difunto m arido el L icen
ciado D. C asim iro A ntonio González con m otivo del falleci
m iento in testado  de este en el m anicom io de L lobregat, p ro 
v inc ia  de B arcelo na , el 43 de Mayo de este año , para ob tener 
la  declaración de herederos en favor de dichos sus h ijos y  d e 
m ás efectos leg ales: en cuyo expediente se dispuso por p ro v i
dencia de 10 de Setiem bre a n u n c ia r, como se hizo por m edio 
de edictos, el fallecim iento sin  te s ta r  del referido D. C asim iro 
A ntonio González con objeto de que las personas que se creye
sen con derecho á he redarle  ó sucederle por cualqu ier títu lo  
en parte  alguna de los bienes de su fincabilidad com parecie
sen dentro  del térm ino  de 30 d ias, contados desde la pub lica
ción en el Boletín oficial de la  p rov incia  y  en la  G a c e t a  d e  
M a d r i d , en esta audiencia por la  E scrib an ía  del que autoriza* 
á rec lam ar lo que tuviesen por conveniente; apercibidos que 
de no verificarlo  les p a ra ría  el perjuicio que hubiese lugar; y  
como sin em bargo de ser trascurrido  el indicado térm ino  nád ie 
se personase a reclam ar la fincabilidad del D. Casim iro m ás 
que su v iuda la Doña Cárrnen A m or para sus m encionados 
hijos, á petición de la m ism a he m andado en providencia de 
ayer la publicación de segundos ed ictos, como se verifica , por 
té rm ino  de 20 d ia s , contados desde el de la  inserción en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de que las personas que tengan m o
tivo p a ra  pedir a lguna pa rte  de los bienes del D. Casim iro lo 
realicen  an te  mi A utoridad dentro  del referido térm ino  de 20 
d ias; pues que trascu rrid os  se co n tinuará  el procedim iento y 
pa ra rá  el perju icio  que h aya lugar.

Orense 3 de N oviem bre de 4.874==Ricardo Decoroso V az- 
quez.—M anuel C asar. X —590

E l Sr. Juez de este partido en providencia de hoy  acordó 
se cite á A ntonio L anda P erez , Constante R odríguez Gómez, 
vecinos del pueblo de L uin tra , té rm ino  m unicipal de N oguei- 
ra , en este partido , y á un  cantero  llam ado M anuel, que en 29 
de Julio  ú ltim o resid ía  en dicho L u in tra  trabajando  en casa 

I de José R odríguez A m brosio, para  que presten  declaración in 
dagato ria  en sum ario  de causa crim ina l contra ios m ism os y 
otros por aten tado  co ntra  el Celador del referido L u in tra  Be
nito  Gómez Soto; á cuyo efecto com parezcan en este Juzgado 

I el dia 20 del próxim o N oviem bre , á  las once de la  m añanas 
bajo la m ulta  de 5 á 50 pesetas; expidiéndose para  su citacioí^ 
por no ser habidos en su dom icilio, oportuna cédula que se in 
serte en el B oletín  oficial de esta p rov incia  y en la  G a c e t a  d e  

! M a d r i d .
Y en cum plim iento de lo m andado pa ra  los efectos indica- 

i dos expido la presente.
j Orense O ctubre 30 de 1874.=E1 actuario , Pedro Cardero.

Santander*
D. Roque Gallo y  R odríguez, Juez de p rim era  instanc ia  de 

esta capital y partido .
P or la presente requ is ito ria  se cita , llam a y busca á Salva

dor V en tu ra  V ila, n a tu ra l de V alencia, s in  vecindad fija por 
dedicarse ai trabajo  de fogonero m arinero , h ijo  de R afaela y 

j de Ram ón, soltero, de 23 años de edad, cuyo paradero  se ig
nora en la actualidad, pero que en 29 de Julio  últim o se halla
ba en la cárcel de Serranos de V alencia y  después h a  sentado 
plaza en u na  p a rtida  de v o lu n ta r io s , sin  saberse cuál es n i 
dónde se encuen tra ; y  se le llam a pa ra  que dentro del térm ino 

| de 20 dias, contados desde el en que se inserte  u n a  igual á  
I esta requ isito ria  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca en este ’ 

Juzgado y  E sc rib an ía  del que refrenda á fin de notificarle la 
sentencia dictada en la causa que se le formó sobre lesiones á  
B artolom é L izan Polaneo la  noche del 5 de A bril del año a c -  

j fual, y cita rle  y  em plazarle pa ra  ante la  S u p e rio rid ad ; bajo 
¡ apercibim iento que de no verificarlo le p a ra rá  el perju icio  que
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liaya lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.
Dada y firmada en Santander á 88 de Octubre de 1874.= 

Boque Gallo.=Por mandado de S. S., Genaro Sierra.
S e v illa .—Salvador.

D. Pascual Panyagua y Alejandre, Juez de primera instan
cia del distrito del Salvador de esta ciudad y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Ruiz Ro
bles, natural de Málaga, vecino que fué de esta capital, sol
tero, sastre y de 34 años de edad, para que en el término 
de 15 dias, contados desde la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en la cárcel pública de esta 
ciudad á extinguir la condena que le ha sido impuesta en la 
causa seguida contra el mismo por estafas; bajo apercibi
miento que de no efectuarlo se le declarará rebelde y pararán 
los perjuicios que haya lugar.

Y al propio tiempo exhorto y requiero á las Autoridades 
civiles y militares y dependientes de la policía judicial para 
que se sirvan proceder á la busca y captura del Antonio Ruiz 
Robles, trasladándolo con las seguridades convenientes , caso 
de ser habido, á la cárcel de esta ciudad, y cuyo individuo 
es de las señas que á continuación se expresan.

Dada en Sevilla á 88 de Octubre de 4874.=Pascual Pan- 
yagua.=El Escribano actuario, Cárlos Acevedo.

Señas.
Estatura alta, color moreno, nariz y boca regular, pelo 

negro, barba poca; siendo tuerto del ojo izquierdo. *
S e v illa .—S a a  R o m an.

D. Juan Gualberto Nogués, Juez de primera instancia del 
distrito de San Román de esta ciudad.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 
criminal instruida contra Diego Prieto Osuna y otro por lesio
nes se ha acordado citar al mismo para que en el término de
30 dias se presente en este Juzgado á oir una notificación en 
dicha causa; con apercibimiento que de no verificarlo se dic
tarán en su contra las providencias que correspondan; cuyo 
individuo es natural y vecino de Drenes, viudo, del campo, de
31 años, alto, delgado, moreno claro, pelo negro; encargando 
á los agentes de policía judicial y demás Autoridades que se
pan su paradero procedan á su detención y remisión á la cár
cel de este partido.

Sevilla 89 de Octubre de 1874.=Juan Gualüerto Nogués.= 
Por mandado de S. S., José González y Sánchez.

D. Juan Gualberto Nogués, Juez de primera instancia del 
distrito de San Román de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primera y última 
vez y término de nueve dias á un porquero que el dia 9 de Se
tiembre próximo pasado se encontraba en el cañaveral de San 
Jerónimo y sitio de los Amarguillos, para que en dicho plazo 
se presente en este Juzgado á prestar declaración en causa que 
se sigue por haber encontrado muerto en el citado sitio un re
cien nacido; apercibido que de no verificarlo le pararán las pro
videncias que se dicten el perjuicio que haya lugar.

Sevilla 89 de Octubre de 4874.=Juan Gualberto Nogués.» 
Por mandado de S. S., José González y Sánchez.

S e v illa .-S a n  V ic e n te .
D. Pedro Blanco y Junquera, Juez de primera instancia del 

distrito de San Vicente de esta capital.
En virtud de la presente y por término de 80 dias cito, 

llamo y emplazo á José Rodríguez Guzman, de 14 años de 
edad, estatura baja, rehecho, cara ovalada, pelo y cejas negros, 
ojos pardos, boca, nariz y orejas regulares, color moreno, con 
varios lunares pequeños en el pecho, para que en dicho térmi
no se presente en los estrados del Juzgado, calle Bailén, nú
mero 9 , á fin de llevar á efecto cierta diligencia en la causa 
que contra el mismo y otros estoy instruyendo por robo; aper
cibido que de no hacerlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo pido y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares, agentes de policía y Guardia civil procedan 
á la busca y captura del referido y remisión por tránsitos en 
su caso á disposición de este Juzgado con las seguridades con
venientes, pues en así hacerlo cooperarán á la buena adminis
tración de justicia.

Dada en Sevilla á 88 de Octubre de 1874.=Pedro Blanco.= 
El Escribano actuario, Juan Romero.

S eg o v ia.
D. Francisco de Zumarraga, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Segovia y su partido &c.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Lorenza 

Guijarro, natural de Navares de Ayuso, soltera, sirviente, para 
que dentro del preciso término de 10 dias, á contar desde su 
publicación en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á responder á los 
cargos que resultan en la causa criminal que contra la misma 
me hallo instruyendo por robo de varias alhajas de la perte
nencia de Doña Carmen Marigomez, verificado en el domicilio 
de D. Justo González , de esta vecindad ; bajo apercibimiento 
de que en otro caso la parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Spgovia á 88 de Octubre de 1874.=Franciseo de 
Zumarraga.=El Escribano, Gregorio Martin Rodríguez.

S os, en  T a u ste .
D. Faustino Oneca, Juez de primera instancia del partido 

de Sos, con residencia accidental en esta villa.
Por la presente requisitoria cito y llamo á Lúcio Goñi y 

Otal, con último domicilio en Sangüesa, provincia de Navar
ra, sin que consten otras circunstancias, para que en el término 
de nueve dias siguientes a l d e  s u  publicación en la G a c e t a  d i 
M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia comparezca en la sala-

audiencia de este Juzgado con el objeto de contraer apua acta 
la obligación de comparecer ante el Juez ó Tribunal que co
nociese de la causa que contra el mismo y otro se sigue sobre 
robo de efectos, cuantas veces fuere llamado, y  consignar sus 
señas personales; con apercibimiento que en otro caso será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley provisional de Enjuiciamiento criminal.

Al propio tiempo exhorto y requiero ¿ los Sres. Jueces de 
primera instancia de la Nación y demás Autoridades y agentes 
de policía judicial procedan á la busca de dicho sujeto, y siendo 
habido dispongan su presentación en este Juzgado.

Dada en la villa de Tauste á 30 de Octubre de 4874.=Faus- 
tino Oneca.=Por su mandado, Antonio Sanz.

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri
mera instancia del partido de Sos, con residencia accidental 
en esta villa, se cita por medio de la presente á Galo Soteras, 
con último domicilio en Sangüesa, provincia de Navarra, á fin 
de que en el término de nueve dias siguientes al de su publi
cación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletin oficial de la provin
cia comparezca en la sala-audiencia de este Juzgado á efecto 
de prestar cierta declaración en el sumario de causa criminal 
que pende contra Lucio Goñi y otro sobre robo de efectos.

Y en cumplimiento á lo mandado extiendo la presente que 
firmo en Tauste á 30 de Octubre de 1874.=E1 Escribano, An
tonio Sanz.

Sueca
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Re

pública, por la que administra justicia D. Francisco de Paula 
Vicario, Juez de primera instancia en comisión de esta villa de 
Sueca y su partido.

Por el presente se cita á Mariano Albors Gallut, vecino que 
fué del pueblo Nuevo del Mar, y á los tripulantes que se sal
varon en el naufragio del barco pescador, ocurrido en el Pe- 
relló en Marzo último, para que en el término de 15 días com
parezcan en este Juzgado á prestar declaración en causa que 
se sigue sobre encuentro del cadáver de un hombre descono
cido; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Sueca á 3 de Noviembre de 1874.=Francisco Vi- 
cario.«»Por su mandado, Peregrin Herrero.

                                         T a r r a s a .D.Pedro Cárlos Loysele, Juez de primera instancia del par
tido de Tarrasa.

Por el presente encargo á los Sres. Jueces de primera ins
tancia de esta provincia para que se sirvan disponer que por 
las Autoridades administrativas, empleados de la persecución 
de los delitos y demás que constituyen la policía judicial se 
proceda á la busca, captura y conducción á las cárceles de este 
partido de todos y cualesquiera de los 80 á 85 hombres, la ma
yor parte de 80 á 88 años y los demás de 30 á 40 años, de cuya 
última edad era el jefe, que usaba sable y boina, que algunos 
llevaban blusa blanquizca, otros chaqueta, uno llevaba panta
lón de tela cruda, otros le llevaban de pana y todos una espe
cie de gorro encarnado con borla azul; dos o tres iban arma
dos de trabucos y los demás de fusiles y otras armas, quienes 
en la noche del 11 de Agosto último se presentaron en la casa 
de campo llamada de Can Figueras, término de San Pedro de 
Tarrasa, propia de Mariano Abehaneda, a quien causaron va
rias lesiones poniéndole fuego debajo de la silla en que le sen
taron, y también á su hermano José, maltratando á otras per
sonas y robando unos 3o duros, un par de pendientes blancos 
estilo del dia, y otros más antiguos, y tres rosarios de granos 
grandes y el uno con borla dorada o plateada, tres longanizas 
y una escopeta de dos cañones.

Al propio tiempo se encarga á dichas Autoridades proce
dan á la ocupación de los efectos robados y detención de las 
personas en cuyo poder se hallaren si no dieren explicación 
satisfactoria de su adquisición, publicándose la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletin oficial de la provincia.

Dado en Tarrasa á 88 de Octubre de 1874.=Pedro Cárlos 
Loysele.=Por su mandado, José Sala, Escribano.

T o ta n a .

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri
mera instancia de esta villa y su partido en causa contra Don 
Pedro Hermosa Aledo y Juan Sánchez Lúeas sobre detención 
arbitraria de Antonio Fernandez Fernandez, se cita y emplaza 
á dicho Fernandez y su mujer Francisca Torres Amador para 
que en el término de nueve dias, contados desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este 
Juzgado á prestar cierta declaración en dicha causa; pues de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Totana 84 de Octubre de 1874,=Wenceslao Miralles.

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri
mera instancia de esta villa y su partido en causa contra 
D. Pedro Hermosa Aledo y Juan Sánchez Lúeas sobre deten
ción arbitraria de Antonio Fernandez Fernandez, ha acordado 
ofrecer el procedimiento á dicho Fernandez; é ignorándose su 
paradero, que se publique la presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  para que pueda llegar á su conocimiento y surta los efec
tos correspondientes.

Totana 84 de Octubre de 1874.=---Wenceslao Miralles.

D. Francisco Moltó y Climent, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido.

Por la presente llamo, cito y emplazo á D. Pedro Hermosa 
Aledo y  Juan Sánchez Lúeas, procesados en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda por detención arbitraria de Anto
nio Fernandez Fernandez, á fin de que en el término de nue

ve dias, contados desde la inserción de la presente en la Ga
ceta  d e  M a d r id , comparezcan á responder de los cargos que 
les resultan; pues de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todos los Sres. Jueces y demás 
Autoridades y agentes de policía judicial que tan pronto como 
tengan conocimiento de esta dispongan la busca y captura de 
ámbos individuos, y que los conduzcan con las seguridades 
debidas á las cárceles de este partido.

Dada en Totana á 84 de Octubre de 4874.=Francisco Mol- 
tó.=Por su mandado, Wenceslao Miralles.

U trera.
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Re

pública, el Juez de instrucción de la villa de Utrera.
A los Jueces de instrucción de la ciudad de Sevilla y á 

todos los demás de la Nación hago saber que en el sumario 
que se instruye en este Juzgado sobre anónimo dirigido á Don 
Enrique de la Cuadra se ha mandado se proceda á la busca y 
remisión á la cárcel de este partido de Antonio Alcántara, ve
cino del Viso del Alcor, tuerto del ojo izquierdo, con bigote, 
estatura regular, grueso, pelo negro, sin patilla, color more
no ; vestido con pantalón y chaqueta de verano, sombre
ro hongo negro, y otro que se cree sea vecino de dicha villa 
del Viso, estatura baja, color moreno, pelo castaño claro; ves
tido con chaqueta de lana oscura, pantalón de lienzo ruso, 
botas blancas y sombrero hongo blanco.

En su virtud encargo á todos los Jueces de la Nación é in
dividuos de la policía judicial que tuvieren noticia del para
dero de los mismos procedan á su captura, á los cuales cito 
y llamo para que se presenten en este Juzgado en el término 
de ocho dias; apercibidos de que les parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Dado en Utrera á 8 de Noviembre de 1874.«Antonio Bas- 
con.=Por mandado de S. S., Manuel Godo Galan.

                                 Valencia.-Serranos.

En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la R e
pública, el Juez de instrucción de la villa de Utrera.

A los Jueces de instrucción de la ciudad de Sevilla y á 
todos los demás de la Nación hago saber que en el sumario 
de causa criminal que se instruye en este Juzgado por sospe
chas de hurto de caballerías se ha mandado se proceda á la 
busca, captura y remisión á este dicho Juzgado de José Mu
ñoz, álias Amante, natural y vecino de Estepa.

En su virtud encargo á todos los Jueces de la Nación é in
dividuos de la policía judicial que tuvieren noticia de su pa
radero procedan á su captura, al cual cito y llamo para que 
se presente en e-1 término de ocho dias; apercibido de que le 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Utrera á 8 de Noviembre de 4874. =  Antonio Bas- 
con.=Por mandado de S. S.. Manuel Godo Galan.

V aleiscaa.—¡Sferjraaos.
En nombre del Sr. Presidente del Poder Ejecutivo de la 

República, por quien ejerce jurisdicción B. Santiago Sanz y 
Pastor, Juez de primera instancia del distrito de Serranos de 
esta capital.

Por la presente requisitoria, y cumpliendo lo mandado en 
la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama y encarga á las Au
toridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca 
y captura de un sujeto cuyas señas son: estatura regular, de 
unos 88 á 84 años, sin pelo de barba, y viste pantalón y cha
leco, en mangas de camisa, alpargatas, pañuelo á la cabeza y 
manta á rayas encarnadas, el cual en su caso sea conducido á 
la cárcel de Serranos de esta capital á disposición de este 
Juzgado si no se presenta dentro de 30 dias. contados desde 
la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  , á res
ponder de los cargos que le resultan en la causa que contra el 
mismo y Juan Sabino Dijes me hallo instruyendo sobre robo 
de dinero al cobrador de contribuciones D. Domingo AJpuente 
la tarde del 86 del actual en el camino que desde Vinalera 
conduce á la carretera real de Barcelona; con apercibimiento 
que en otro caso será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Dada en Valencia á| 30 de Octubre de 4874. =  Santiago 
Sanz.=Por su mandado, Pascual Melendez.

N•: En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú
blica, en cuya virtud ejerzo jurisdicción, D. Santiago Sanz y 
Pastor, Juez de primera instancia del distrito de Serranos áe 
la ciudad de Valencia.

En virtud de la presente se llama por requisitoria y encar
ga á las Autoridades y agentes de policía judicial procedan á 
la busca y captura de Victoriano de la Vega y Saez, natural y 
vecino de Arévalo, soltero, carpintero, de 85 años de edad, cu
yas señas sen: estatura cinco piés y dos pulgadas, pelo casta
ño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz, cara y boca regulares, bar
ba naciente, color sano, el cual dentro del término de 30 dias 

. deberá presentarse ó ser conducido con las seguridades con
venientes á las cárceles Torres de Serranos de esta capital á 
responder de los cargos que le resultan en la causa criminal 
que contra el mismo estoy sustanciando sobre amenazas de 
muerte y estafa á D. Juan González Crespo.

Dada en Valencia á 86 de Octubre de 4874.=Santiago 
Sanz.=Por su mandado, Arcadio Just.

V elez-M álaga .

D. José Llano Alvarez, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente se cita y emplaza al presidiario Antonio 
Perez García, casado, natural y vecino de Almuñécar, carpin
tero, de 48 años, prófugo, para que en el término del derecho 
acuda al Tribunal superior del territorio á usar del que le
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asista; pues habiéndose declarado term inado el sum ario for
mado contra  el mismo y D. Luis G uerra de la Vega sobre 
m alversación de fondos públicos, por m i providencia de 28 del 
co m en te  he mandado rem itir el procedim iento á S. E., p rév ia  
citación y  emplazamiento de las partes.

Dado en la ciudad de Velez-Málaga á 31 de Octubre d e d 8 7 4 «  
José L la n o .« P o r  m andado de S. S ., Juan  de C asam ayor 
Carrion.

V illa lba.
D. Antonio P e rn a s , Juez de prim era instancia de ascenso y 

en comisión de la  v illa  de Villalba y su partido.
P or la p resente requisitoria cito , llam o y emplazo á un  tal 

C iguiñeira y otros dos sujetos desconocidos que en la tarde  del 
dia 19 de Julio  últim o infirieron varias lesiones á D. A ntonio 
N eira  y  robaron 40 pesetas 33 céntim os á F rancisco  Gayoso, 
am bos de San M artin de Pacios, en la S ierra  Monte Barrazoso, 
para  que en el improrogable térm ino  de 10 dias com parezcan 
en la cárcel de este Juzgado á fin de recib irles declaración sin 
juram ento  en causa que contra  ellos se in struy e por los m en
cionados hechos; bajo apercibim iento que de no verificarlo se
rán  declarados rebeldes y les p a ra rá  el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez en nom bre del P residen te del Poder E jecutivo de 
la R epública, por la que adm inistro  justicia , encargo á las A u
toridades y dem ás dependientes de la  policía jud ic ial que caso 
de ser habidos los expresados sujetos procedan á su detención 
y rem isión á este Juzgado.

Dada en V illalba á 31 de Octubre de 1874.« A n to n io  P e r-  
n a s .=  Por m andado de S. S., Andrés Olano.

Vinar ox, en P eñ íscola.
D. Antonio P erez González, Juez de p rim era  instancia  del 

partido de Vinaroz, con residencia accidental en Peñíscola.
< < Por el presente se cita, llam a y  em plaza á A ntonio Gómez 

de la Gauceda, vecino de S an  F ern an d o , para que en el té r 
m ino de nueve dias se presente en este Juzgado ó m anifieste el 
punto donde se ha lla  á fin de notificarle la sentencia recaída 
en la  causa seguida contra el m ism o y otros sobre falsificación 
en un docum ento p ú b lico ; pues de lo contrario  le p a ra rá  el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Peñíscola á 26 de O ctubre de 1874—Antonio P é
rez G onzalez .«P or su mandado, Juan  B autista  Roso.

Zar a g o z a .-P ilar.
E n la causa crim inal que pende en este Juzgado contra R o

m án G arcía sobre resistencia á los agentes de la A utoridad, el 
Sr. Juez ejerciente D. E s4éban A lejandro Sala h a  acordado en 
auto de este dia se cite por m edio de la  presente á un  sujeto 
que el dia %% del actual, y  en tre dos y tres de la tarde, acom 
pañaba al R om án García, el cual debia dedicarse al comercio 
de quincalla en am bulancia, y  siifique resu lten  m ás datos, para  
que en el im prorogable térm ino  de nueve dias com parezca en 
este Juzgado, sito en las cárceles nacionales de esta ciudad; 
bajo apercibim iento de para rle  el perjuicio que h aya  lugar.

Y para que conste expido la  presente, que firm o en Zarago
za á 31 de Octubre de 4874.=B asilio  Paraíso .

N O T I C I A S .

M ovim iento de buques en los puertos de la P e n ín su la , se
gún los partes  recibidos a y e r :
A l i c a n t e ,— Han entrado el vapor español P izarro , con 11 pa

sajeros, y el inglés Winsloe, procedentes de Cartagena y 
Cardiff.H an salido el vapor P izarro  pa ra  Barcelona con 13 pasa
jeros, y el bergantin-goleta ita liano  Dos Hermanas para 
L iorna.

Cádiz.—Han entrado los vapores españoles Pilar, Guadalete y 
A rd ta , procedentes de V igo, Sevilla y M álaga; la fra 
gata am ericana L in lia n , y el vapor inglés Thomas P or- 
re ll, de N ew port.

f ían  salido ios vapores españoles P ila r , San ta  Pvosa, Gua
dalete y Cádiz para Sevilla, Vigo y A lgeciras; el inglés 
Península  p a ra  Londres, la fragata ita liana  R averna Pa
dre para Rio de la  P la ta , y  el bergantín Giovanne para 
Montevideo.

G ijon .—Han entrado el vapor español Provenzal, procedente de 
F erro l, con 22 pasajeros, y la balandra inglesa Elisaheth, 
de Liverpool.

Han salido la goleta francesa A m alia , con patente para  el 
lazareto; el Provenzal, con 9A pasajeros, para  Santander, 
y  Ja balandra inglesa W hykec para Liverpool.

M aitón.—Ha entrado el vapor español Menorca, procedente de 
Alcudia y Barcelona, con pasajeros y correspondencia.

P alma,—Han entrado los vapores españoles U n ion , Mahcnés y  
Lulio , con pasajeros, correspondencia y  efectos, y dos buques de vela.

H an salido el vapor español Jáime I, con correspondencia 
y  efectos, y nueve buques de vela.

S antander.—Han entrado un v a p o r , un bergantín  , un  pa ile
bot y un lanchon españoles, una goleta sueca y una  b a lan d ra  inglesa.

H an salido dos vapores españoles, uno francés, otro no ruego y  dos lanchones.
Sevilla .—Ha en trado  el bergantín  italiano Rosalía S ta r ita , 

procedente de H ueva-Y ork, con 13 tripu lan tes y  cargo de tabaco.
Han salido los bergantines noruegos F red erih , A illian  y 

EUida para  A rendal y Cádiz, con 10 y ocho tr ip u lan tes, en lastre.
v ALENCiA.—Han entrado dos vapores, un jabeque, un  m ístico , 

una balandra, seis laudes españoles y un vapor francés, con pasajeros, lastre y efectos.
n a n e a n d o  dos vapores y  dos laudes españoles, una go- 

.rna francesa con lastre, efectos y ganado Lanar. 
v i g o — n a n  entrado los vapores españoles Covadonga, Cecilia, itálico, y N. Perez, procedentes de Cádiz, Coruña, C arril y  V illa g a rc ia , con pasajeros.

HaJ r w l f-i° I Z  Y PU eS N ' Perez y  Covadonga p a ra  Cádiz y Carril, con pasajeros, 1

NOTICIAS OFICIALES
B olsa  de M adrid.

Cotización oficial del dia  6 de Noviembre de 1874 , comparada con la del dia an terio r .

_  CAMBIO AL CONTADO.Fondos publico*. ,wrvj.rta3W1,;M..,ll
_________________    Dia 5. Dia 6.

Renta perpétua al 3 por 100...................    11 ‘87 11 ‘90-95-97 1 ]2>1 ±‘00pequeños 1* ‘85 4 2*00-11‘95á plazo. 11‘95 12‘00 fin cor. vol., 12‘25 fin cor. vol., prima de 25 cénts.Idem id. exterior al 3 por 1 0 0 .. ........................  » 15‘85Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 100interés anual................... . .  ........................ 43‘80 44*10-43*95-90En cantidades pequeñas. .  43*90 43*90Resguardos al portador de la Caja de Depósitos '. ...............  15*85 »Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, emisión de 1.° ele Julio de 1856, de2.000 rs...................................................................  23*00 »
Obligaciones generales por ferro-carriles, de!2.000 r s ............................ ...................................... 21*35 21*50-60ídem id. nuevas.......  .............................................  21*00 21‘00Idem de 20.000 rs..................................................... 20‘80 21‘00-05Acciones del Banco de España.........................  139*25 139 50no publicado. . . » 139 25 p.

Cam bios o ñ c ia le s  so b r e  p la za s de la  N ación .
i u í í o . b e n e f i c i o . d a ñ o . b e n e f i c i o .

Albacete  » 1 ¡4 Lugo..................   » »Alicante  » 3{4 M álaga  par. »Almería  » 4j4 Murcia  » 3|8Avila.... par. » O rense  4 [2 »Badajoz  » ojS O viedo  » 4j2Barcelona  * 1 4 ¡2 Palencia  par. »Bilbao..................... » 4j2 Pamplona  » R4Burgos....................  » 1 ¡2 P on teved ra ... » »Cáceres. . . . . . .  3(4 » S alam an ca ,... 4 [4 »Cádiz....................... » 1 R4 San Sebastian. » 1(2Castellón  par. » Santander  » 1Ciudad-Real... 4¡4 » Santiago  7 [8 »Córdoba  » 3{4 Segovia  par p. »Coruña  4j2 » Seviila................  » 1R8Cuenca  » » Soria.......................  1 »Gerona...................  » 1]2 d. Tarragona  » 1 1{4 d.Granada  » 1¡2 d. Teruel.   par. »Guadalajara.. .  par d. » Toledo...............  3[4 »Huelva  » » Valencia  » 1 1|SHuesca  » R4 V alladolid... . » 3|4Jaén......................... » 5[8 Vitoria...............  » 3[8Leori.... par. 5» Zamora  4 [4 »Lérida..................... » R4 Zaragoza  » 4 [2Logroño. par. »
B olsas ex tra n jera s .

P arís 5 Noviembre.—Fondos españoles: 3 por 100 exterior, á1S 1\4.
1 3.por 100.......................   á 61‘85Fondos franceses. . .  (4  R2 por 100..................... á 88*85/ 5.por 100........................... á 98*65

Consolidados ingleses.............................................. á 92 5{!6
C am bios o fic ia les  so b re  p lazas ex tra n jera s.

Londres, á 90 dias fecha, 48‘95.París, á 8 dias vista, 5*07.

O b servatorio  de M adrid.
Observaciones meteorológicas del dia 6 de Noviembre de 1874

' ALTUR A. TEMPERATURA I
d e [ y  h u m e d a d  d e l  a i r e .  |barómetro --------- : =  »«hcgiok |  * 3tas?HORAS, reducidaá 0°’ _ termómetro J

y  e n  m i i í m e -  h u m e d e -  y  © l a s e  d e l  T i e n t o . j j  d e l c i e l s .
t r o s .  s e c o .  c ¡ d o /

 1  :  -
6 de la m . 712*19 8*5 7*2 N. E . . .  Viento. Celajes.
9 de la m. 713*14 12*2 10*1 N. N. E. Idem. . Cels., nub.

12 del dia. . 713*14 17*2 13*5 N, E . . .  Brisa . .  Idem, id.
3 de la t . .  713*08 19 0 14*4 S. S. O. Calma.. P. nubes.
8 de la t . .  713*87 14*8 11*6 S. S. O. Idem. , Idem.
9 de la n . .  714*68 43*0 10*9 O. N. Ofildem.. .  Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra..................................   20,0
Idem mínima de i d ....................................................................................* 7,2Diferencia................................................................... ...........  f 12’y
Temperatura máxima al sol, á 1,47 metros de la t ierra................. 34,5
Idem id. dentro de una esfera de crista l ......................     45,5

Diferencia.................................................................................  14,0
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros...............................   »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atm osférico á las nueve de la m a ñana  en 
varios pun tos de la P enínsu la  y del ex tran jero  el dia  6 de Noviembre de 1874.

1 ALTURA | TEMPERA-*! fbaromélri- tura dirección 8
f f tf1 I T TTl a  0  J y  . S T a d o s  j  I NUERZA ESTADA ] 83TADQJ L . 0 C A L I B . | a !  i m e l d e l i  &r a a y s  d e l  ¡

¡ m a r  e n  m i - j  c e n t e s i -  d e l  v i e n t o  d e l  c i e l o ,  d e l a m a i
| h m e t r o s .  j m a l e s .  v i e n t o .

B i l b a o . . . . * !  » » „ w w
Oviedo.. . .  .; I G ' j ' G  8‘0 N. O . . .  B r i s a . . .  C.”, niebla. »Coruña, 8 n. 785*6 11*6 » C alm a..  C e l a j e . . . .  Tranq.a
S a n t ia g o . . . ;  767 ‘8 12‘5 N. E . . .  I d e m . . .  N uboso . . . .  »
Oporto  768*4 J3‘3 E. N. E.¡ Brisa . . .  Cubierto ..  P. agit.
L isboa . . . . . 3  T67‘4 14*3 O. N. O.¡Viento.. I d e m  jTranq.*
Badajoz  > 12*0 E............. ¡Idem . . .  Calajes.. . .  »
S.Fern., 8 h.j 767*9 12 0 N. N. E .!Brisa . . .  Cásicub.0. Rizada.S e v i l l a . . . . ,  767*0 15‘a E  Viento ..  Despejado. »
Tarifa  766*0 18‘5 E . . . . . .  Brisa . .  I d e m . . .  . Rizada.G ra n ad a . . . :  768*9 10*9 N. E . . .  C a lm a ..  Celajes  *A l icante . s . | » » t> » » *
Murcia  768*5 48*8 N. O . , .  Brisa . , .  Nub., lluv.V aV a le n c ia . . .  768*5 19*6 N  Viento ..  Despejado. »
Pahna  4 9*2 N . E . . .  Idem . . .  Idem Tranq aBarcelona. » » »  » » >,
Zaragoza...  * 13*6 N. O . . .  C a lm a ..  Nuboso  »
Soria ! 769*4 9*4 N. E . . .  I d e m . . .  Cubierto..!  »
Burgos  770*4 9*4 N. E . . .  I d e m . . .  Celajes. .. .! »Valladolid..  772*9 11*0 N . O . . .  I d e m . . .  Cubierto. . »
Salam anca. 767*3 8*2 N. E . . .  Idem . . .  Nubes . . . .  »
Madrid  770*8 12 2 N.N. E. Viento . Cels., nub. »E scor ia l . . . . '  774*0 11*6 N .............Brisa . . .  Celajes. .. .  i »
Ciudad-Real 769*8 10‘2 N . O . . .  C a lm a ..  Despejado. »
A lbacete . , a|  770*6 8 5 O. N Of B r i s a , . .  Cubierto ..! »

D irecc ión  g e n e r a l de C orreos y  T e lég ra fo s
Según los partes recibidos, ayer llovió en la Coruña, Huelva y  Lugo.

A y u n ta m ien to  de M adrid.
Precios del mercado en el dia de la fecha.

Carne de vaca, de 14 á 45 pesetas la arroba, de 0*59 á 4 la libra., y á 4*31 el kilogramo.
Idem de carnero, de 0*53 á 0*82 pesetas la libra, y  á 1*08 el kilogramo.
Idem de ternera, de 1 á 2 pesetas la libra, y  de 2‘17 á 4‘34 el kiid- gramo.
Tocino añejo, á 20 pesetas la arroba; á 0*82la libra, y á 4*78 el kilogramo.
Jamón, de 20 á 30 pesetas la arroba; de 0*82 á 4*50 la libra, y de 4*78 á 3*25 el kilogramo.
Pan de dos libras, de 0*41 á 0*47, y  de 0*43 á 0*50 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 6 á 14*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, y de 0*54 á 4‘28*el kilogramo.
Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0*21 á 0‘35 la libra, y de 0*45 á 0*76 el kilogramo.
Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la arroba; de 0*26 á 0*41 la libra, y de 0*56 á 0‘89 el kilógramo.
Lentejas, de 4*50 ó 6 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*29 la libra, y da 0‘52 á 0‘63 el kilógramo.Carbón vegetal, á 4‘75 pesetas la arroba, y  á 0*4 5 el kilógramo.Idem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y á 0*09 el kilógramo.Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y  á 0*07 el kilógramo.Jabón, de 9*50 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*35 á 0*50 la libra, y de 0*76 á 4*08 el kilógramo.
Patatas, de 4 á 4*75 pesetas la arroba; de 0*06 á 0*09 la libra, y ds 0*4 3 á 0*4 9 el kilógramo.
Aceite, de 4 5 á 46 pesetas la arroba; á 0*59 la libra, y de 9*4 0 á l̂ 0 ‘49 el decálitro.Vino, de 6‘50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0*23 á 0‘35 el cuartillo, y de 4*55 á 6‘93 el decálitro.Petróleo, de 0*35 á 0‘3S pesetas el cuartillo, y  de 6*93 á 7*52 el decálitro.
Trigo, de 4 3 á 45 pesetas la fanega, y  de 23*58 á 27*4 5 el hectolitro.
Cebada, de 9 á 9*25 pesetas la fanega, y de 4 6*29 á 16*74 el hec- tólitro.
N ota . — ñeses degolladas en el dia de ayer. — V acas, 4 55. — Came

ros, 567.— Terneras, 8.— Cerdos, 44.—T otal, 774.
Su peso en libras  82.315.—En k ilógram os.. ,  37.757.

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de comer, beber y arder.
PUNTOS DF. RECAUDACION. PtS. CéniS. PUNTOS D E  RECAUDACION. PíS. Cénit.

Toledo.................................  2.354*07 M ediodía  4 3.453‘93Segovia............................  876*24 Correos  ............. 28*57Norte.............................   8.403*99 1 Pozos de n ieve....  »B i l b a o . . . . . . . . : .............  4.008*491 Mataderos.........................  40.329*55Aragón............................  2.786 23 ^Valencia.............................. 5.572‘83 ...............
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.Madrid 5 de Noviembre de 4 874.=E1 Alcalde, el Marqués de Sardo al.

PA R T E  NO OFICIAL
A nu nn ios.

TfL DIA 20 DEL CORRIENTE MES ES EL SEÑALADO PARA LA SU-  -L basta voluntaria de varias fincas pertenecientes á la testamentar;'; 
de la Éxcma. Sra. Condesa viuda de Torrcvelarde y de Mansilia, situadas en las provincias de Segovia y Avila, según el anuncio publi
cado en la G a c e t a  d e  M a d u i d  del dia 29 de Octubre último; y como 
entre ellas se halla una situada en Montuenga, part ido de Santa María 
de Nieva, que so dijo de 640 obradas, debe entenderse de 64 obradas; 
lo cual se rectifica y hace presente.

Madrid 6 de Noviembre de 4874.=Miguel G. Noblejas. X —586

S an tos d e l d ia .

San A n ton io  y compañeros m á rtir e s ; San Florencio, Obispo, 
y San A m ara n to , m á rtir .

Cuarenta Horas en la parroquia de Santa María.

E sp e c tá c u lo s .
T e a t r o  X a c i o a i a l  t l e ^ I a  O p e r a * — A las ocho.—Turno 2.° 

par.— La Africana.
Teatro fftspaüol.—A las ocho y media.—Turno 1.” impar.—Amor 

de m adre.—Dar en el blanco.
Teatro de Apolo.—A las ocho y media.—Turno 2.°—Catalina.
Teatro «Se la  5&ara5Kie2a.— A las ocho y  media.—Turno 3.°—

El loco de la guardilla.—Los rosales de M anara.— Una vieja.
Teatro «Sel Circo.— A las ocho y  media.—Turno 2.° par.—Don

Juan Tenorio.
Mañana tendrá lugar la función que para honrar la memoria de D. Manuel Bretón de los Herreros ha dispuesto la empresa de este teatro, poniéndose en escena la comedia en tres actos y en verso, original de tan reputado autor, titulada El Abogado de 

Pobres.—Lectura de composiciones.—La comedia en un acto y en verso, de dicho vate, Pascual y  Carranza.
Teatro de V ariedades.— A las ocho y  media.—La prim era  

y  la últim a.— No matéis al Alcalde.— El Memorialista.
$alon X&lava.—A las ocho.—Un the dansant.—Juan el perdió.—

El prim ito .—Baile.
Teatro Martisa. - A las ocho.— Un elijan.— La capa de José.— 

Deuda de sa n g re .-L a  venta de Guadiana — Baile.
Teatro Momea*— A las ocho.—A las cinco.—El jóven Telémaco.—

La casa de fieras.
Teatro del Recreo (Flor Baja ).—A las ocho.—Un yerno para  

tal suegro — Guillermina.— Justicia y  no p or m i casa.— Un m aja d ero —Boil e.
T e a t r o - C a f é  d e  C a p e l l a n e s . — A las siete y  m ed ia .—La- 

prim era chispa.— El lego y  la dueña.— Por una escapatoria.—Los 
dos Robinsones.— La pastora de Subiz-a.—Baile.

Teatro de edades.—A las ocho. — Don Alvaro 6 la fuerza
d d  sino.


